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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. I). G.), la Serraa. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, continúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre el Gobernador de la provincia de Ciudad-Real y el Juez 
de primera instancia de Alcázar de San Juan, de los cuales 
resulta:

Que otorgada concesión administrativa á D. Ruperto 
Prados para desviar del rio Záncara 91 litros de agua por 
segundo, con objeto de utilizarla en el riego de terrenos, 
y cedidos esos derechos por el concesionario á D. Manuel 
Fraile y Valles, éste practicó las obras necesarias al efecto, 
cumpliendo las condiciones que se le impusieron en la 
concesión:

Que á consecuencia de esas obras, el Procurador Don 
Antonio Castillo, en nombre de D. Francisco López R u
fián Manzanares, Facundo y Francisco López Rufián y Or
tiz, Antonio Torresano y Villajos, y Estéban Cicuendez y 
Roselló, vecinos los tres primeros del Campo de Criptana, 
y los dos últimos de la Puebla de Almoradiel, acudió al 
Juzgado de primera instancia con un interdicto de reco
brar la posesión de las aguas del mencionado rio Záncara, 
las cuales de tiempo inmemorial venían utilizando pací
ficamente para mover los molinos harineros denominados 
El Batan ó Molino de la Ensancha y el Molinillo, sitos en 
el término municipal del Campo de Criptana, y en cuya 
posesión habían sido perturbados por D. Salvador Ram í
rez y D. Manuel Gijon, los cuales habian cortado dichas 
aguas, distrayéndolas de.su curso, y dando lugar á que se 
paralice el movimiento de los indicados molinos:

Que seguido el interdicto Sin audiencia del despojante, 
el Juez dictó auto restitutorio, que se llevó á efecto, y ón 
su consecuencia D. Manuel Fraile Valles acudió al Gober
nador de la provincia para que le amparase en sus dere
chos, requiriendo de inhibición al Juzgado:

Que estimada la anterior pretensión, el Gobernador di
rigió al Juzgado el oportuno requerimiento, fundándose: en 
que por aquel Gobierno de provincia, previa la instrucción 
de expediente, se otorgó en 2 de Octubre de 1877 la auto
rización necesaria para derivar 91 litros de agua por se
gundo del rio Záncara para utilizarla en el riego de terre
nos* y que esta concesión se hizo, extensiva á otros terre
nos de la misma clase por resolución de 4 de Marzo de 1878: 
en que á virtud de esta concesión, y al amparo de la ley? 
D. Manuel Fraile llevó á efecto las obras para que se ie au
torizó, con arreglo á las condiciones impuestas: que ai in 
terponerse por los dueños délos molinos, aguas abajo, el 
interdicto de recobrar la posesión de las que disfrutan para 
el movimiento de sus artefactos, se ha faltado abierta
mente á lo dispuesto en el art. 75 de la ley de Aguas, y por 
el Juzgado .se ha infringido el 278 de la misma en el hecho 
4e haber admitido un interdicto improcedente; y citaba la 
Autoridad gubernativa, además de las disposiciones legales 
expresadas, el art. £86 de la ley orgánica del Poder jud i
cial, y art, 57 del reglamento de 25 de Setiembre de 1863:

Q.ue sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando: que en el estado en que se 
encuentra el interdicto es improcedente proponer compe
tencia, toda yez que la sentencia en el mismo recaída está

consentida y pasada en autoridad de cosa juzgada: que 
tampoco puede suscitarse competencia alguna cuando se 
está en vias de ejecución de una sentencia: que la autori
zación concedida á los despojantes para derivar aguas del 
rio Záncara no pudo darse .en perjuicio de tercero, como 
son los despojados, que tienen perfecto derecho á la pose
sión de las aguas de dicho rio para el uso de sus artefac
tos, pues toda autorización dada en perjuicio de aquel de
recho sin que ántes se hubiese instruido el expediente de 
expropiación forzosa por causa de utilidad pública y abo
nado los perjuicios causados, carece de efectos legales, y 
por consiguiente no puede servir de fundamento para sos
tener la competencia; y por último, que existe un derecho 
lesionado por una providencia administrativa dada fuera 
de las prescripciones de la ley, y por consiguiente ahí 
donde hay que declarar derechos;en la propiedad, como en 
el caso presente, sólo los Tribunales de justicia son los 
competentes para hacerlo: ,,

Que el Gobernador, de acuerdo con Ja Comisión pro
vincial, insistió en su requerimento, resultando el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 295 de la ley de Aguas de 3 de Agosto 
de 1866, según el cual compete a los Tribunales conten- 
cioso-admiriistrativos conocer de los recursos contra las 
providencias dictadas por la Administración en materia 
de aguas en los casos siguientes: primero, cuando por 
aquellas se lastimen derechos adquiridos en virtud de dis
posiciones emanadas de la-misma Administración: segun
do, cuando se imponga á la propiedad particular una ser
vidumbre forzosa ó alguna otra limitación ó gravámen en 
los casos previstos por la ley: y 3.°, en las cuestiones que 
se susciten sobre resarcimientos de daños y perjuicios á 
consecuencia de las limitaciones y gravámenes de que ha
bla el párrafo anterior:

Visto el art. 278 de la misma ley, que atribuye á la 
competencia de los Tribunales de justicia el conocimiento 
de las cuestiones relativas á daños y perjuicios ocasionados 
á tercero en sus derechos de propiedad particular, cuya 
enajenación no sea forzosa, por toda clase de aprovecha
mientos en favor de particulares:

Visto el art. 235 de la misma ley, que determina que sj 
la cantidad de agua que ha de derivarse ó: distraerse de su 
corriente natural no excediera de i  00 litros por segundo se 
hará la concesión por el Gobernador de la provincia, previo 
el oportuno expediente:

Visto el art. 278 de la propia ley, que prohíbe á los Tri
bunales de justicia admitir interdictos contra las provi
dencias dictadas por la Administración en materia de 
aguas:

Considerando:
1.° Que el ¡presente conflicto se ha suscitado á conse

cuencia de las obras que en virtud de concesión adminis
trativa se han ejecutado en el rio Záncara, y con las cuales 
se privó á los actores en el interdicto del derecho que su
ponen tener $  utilizar las aguas del mismo rio para ej 
movimiento de los molinos quedes pertenecen:

2.° Que la providencia del Gobernador otorgando la 
concesión para derivar del rio Záncara 9L litros de agua 
por segundo aparece dictada dentro de las atribuciones 
conferidas á dicha Autoridad por la ley de Aguas; y ha
biendo sido las obras de que se trata ejecutadas conforme á 
las condiciones de la concesionario ha podido ser ésta im 
pugnada por la via del interdicto:

3.° Que esto no obsta para que el que se considere per
judicado en sus derechos por una providencia administra
tiva en materia de aguas ejercíte su acción por medio de 
la demanda que proceda, ya ante los. Tribunales contencioso- 
administrativos, ó ya, ante los Tribunales de justicia, se
gún'jo que atendida la naturaleza del derecho lesionado 
dispongan las leyes:

4.* Que es jurisprudencia constantemente sostenida que 
los autos restitutoriós dictados en los interdictos no tie
nen el carácter de sentencias pasadas en autoridad de cosa 
juzgada para el efecto de impedir la provocación de la 
contienda en competencia;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO»
El Presidente del Consejo de Ministros,

A m en to  J88 ap lán e » d e  C am pos.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito contencioso -administrativo que pende ante 
el Consejo de Estado en única instancia, entre la Comisión

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RESOLUCIONES DICTADAS POR EL RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA  

EN EL MES DE ABRIL ÚLTIMO.

En 2. Real orden concediendo ocho meses de licencia 
por enfermo á D. José Escalera, Presidente de la Audien
cia de Manila, Filipinas.

En 4. Idem id. aprobando el acuerdo del Gobernador 
general de Cuba mandando que el Promotor de Baracoa, 
D. Emilio Valdés, permanezca en la Habana hasta que sea 
trasladado á otro punto.

En 8. Idem id. concediendo 20 dias de próroga al plazo 
reglamentario para continuar su viaje á Puerto-Rico al 
Magistrado de Manila, electo de aquella Audiencia, D. Ma
teo Barrado.

En 23. Idem id. aprobando el anticipo de cuatro meses 
á la licencia que disfruta D. Antonio Dávila, Presidente de 
Sala de la Audiencia de Manila, Filipinas, y disponiendo 
que se entienda por seis meses.

En id. Idem id. concediendo 45 dias de próroga de em
barque á ü. Antonio Ceballos, Promotor electo de Bohol, 
Filipinas.

En 25. Idem id. declarando cesante á D. Joaquín Cefe
rino Fernandez, Juez de Santa Clara, Cuba.

En id. Idem id. trasladando al Juzgado de Santa Clara, 
Cuba, á D. Federido Meruéndano, que sirve el de Baracoa, 
en la misma Isla.

En id. Idem id. nombrando Juez de Baracoa á D. R i
cardo Díaz Galban.

En 26. Idem id. concediendo próroga hasta fin de año 
de la licencia que se halla disfrutando para restablecer su 
salud al Procurador de los Juzgados de Matanzas, Cuba, 
D. Martin Cevallos.

En 27. Idem id. rehabilitando en el término de embar
que á D. Francisco de la Torre, Promotor de Jaruco, Cuba.

En 30. Idem id. aprobando el nombramiento hecho por 
el Fiscal de la Audiencia de Manila, Filipinas, á favor de 
D. Manuel García, Promotor de Nueva-Vizcaya, para ser
vir interinamente igual cargo en Capiz, en dichas Islas.

En id. Idem id. aprobando el nombramiento de Rela
tor interino de la Audiencia de Manila, hecho á favor de 
D. Nicolás Domingo.
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ejecutiva de la Sociedad anónima del Timbre, y en su nom
bre como demandante el Licenciado D. Francisco Silvela, 
y la Administración general, demandada, y en su repre
sentación mi Fiscal, á quien coadyuva el Licenciado Don 
Juan de Morales y Serrano, á nombre del Banco de España, sobre revocación ó subsistencia de la Real orden expe
dida en 17 de Febrero de 1877, por la cual se dispuso que 
los talones de cuentas corrientes de los Bancos y Socieda
des de crédito están exentos del sello.de recibos:

Visto:Vistos los antecedentes gubernativos, de los que 
aparece:Que en 28 de Diciembre de 1875, el Gobernador del 
Banco do España en comunicación al Ministro de Hacien
da, manifestó que por el Director de la Empresa del Timbre 
se Labia hecho presente á aquel establecimiento la necesi
dad de q ¿e en lo sucesivo se exija el sello de recibos en los 
talones que expidan los interesados contra la cuenta cor
riente que tienen abierta en el mismo, por considerarlos 
comprendidos en el art. 19 del Real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861:Que igual indicación se habia hecho por los Visitado
res de la Empresa á algunas sucursales del Banco, y tenia 
entendido que se disponían aquellos funcionarios á la for
mación de espedientes en el concepto equivocado de haberse 
faltado al cumplimiento del mencionado decreto:Que la cuenta corriente no es otra cosa que la caja del 
particular situada en el Banco, y el talón, el vale ó m an
dato que da el primero para que el segundo, como Cajero, 
entregue los fondos de su pertenencia:

Que bajo tal concepto no procede gravar á estos docu
mentos con el sello de recibos, cuando no causan otros 
efectos que su cambio por el metálico ó billetes, destinado 
de antemano al pago de obligaciones que ya sufrieron el 
impuesto:Que sin duda por este m otho, ni en la instrucción dic
tada para llevar á efecto el Real decreto de 12 de Setiem
bre de 1861, ni en este mismo, se hace mérito expreso de 
los talones de cuenta com ente, tampoco comprendidos por 
su índole especial en el art. 19 de dicha disposición; y que 
en Real orden de 30 de Diciembre del mismo año 1861 
fueron resueltas las dudas consultadas por el estableci
miento, al disponer en su núm. 2.° que estaban exceptua
dos del uso del sello los documentos que expidan los B an
cos en resguardo de depósitos que no produzcan derecho 
alguno en favor ele aquellas, disposición que aun cuando 
ninguna mención hace de las cuentas corrientes, viene á 
demostrar simplemente que el Banco de España interpre
tó bien el espíritu del Real decreto al considerar las ex
presadas cuentas excluidas del impuesto, toda vez que apo
yado en esta circunstancia solicitó que se exceptuara del 
uso del sello á los depósitos en metálico por la analogía que 
con aquellas tenían; y en virtud de estas razones, preten
dió el reclamante que se resolviera favorablemente el asun
to ó en el sentido que se estimase más acertado:

Que instruido expediente en la Dirección general de 
Rentas Estancadas, el Negociado entendió que los parti
culares que se presenten en el Banco de España y sus su
cursales á hacer efectivos talones contra la cuenta cor
riente, deben fijar en cada uno de aquellos el sello de recibos 
de 12 céntimos de peseta como fijan eí de 10 del impuesto de 
guerra: en igual sentido opinó eí Jefe de la Sección, si bien 
creia que la exención del sello, establecida para los resguar
dos de depósitos en metálico en la regla 2.a de la Reai orden de 
30 de Diciembre de 1861, debia hacerse extensiva á los ta 
lones de cuentas corrientes, así del Banco de España como 
de los establecimientos análogos: el segundo Jefe de la Di
rección no consideró comprendidos en el art. 19 del Real 
decreto de 1861 á los documentos en cuestión; y el Direc
tor, en su propuesta al Ministerio, fué de parecer, que de
bia declarárseles exentos del impuesto del sello del Estado 
en todas sus manifestaciones:

Que en 12 de Enero de 1876 se decretó que informaran 
la Asesoría general del Ministerio de Hacienda y la Intervención general de la Administración del Estado:

Que la primera, en 9 de Febrero siguiente, teniendo en 
cuenta que los documentos privados enumerados en el Real decreto de 1861 están sujetos á la contribución del 
sello del Estado, siempre que tengan por objeto la consti
tución, liberación, declaración ó novación de obligaciones, 
cuyo importe sea de 300 ó más reales; que los talones que 
expiden ios particulares á cargo de los Bancos, en los cua
les tienen abiertas cuentas corrientes, producen la libera
ción total ó parcial que pesa sobre aquellos, de devolverlas 
cantidades de que se han hecho depositarios; que los docu
mentos de que se trata, están claramente comprendidos en 
la letra y espíritu del art. 19 del mismo Real decreto, toda 
vez que en él se previene que llevarán igualmente el sello 
de 50 céntimos las cuentas, balances y demás documentos 
de contabilidad que produzcan cargo ó data, y los talones 
en cuestión constituyen los justificativos de la data en la 
cuenta corriente de cada interesado: que al disponer la 
Real orden de 30 de Diciembre de 1861, que los documen
tos que expidan los Bancos por los depósitos en ellos cons
tituidos y que no produzcan derecho alguno á favor de los 
mismos están exentos del uso del sello, nace la duda legal 
de si la cuenta corriente que el particular tiene con el Ban
co puede considerarse corno verdadero depósito, y si el li
bro talonario, para los efectos del impuesto, reúne el ca
rácter de los resguardos, á los que únicamente se refieren los tres casos de la citada Real orden: que la operación que 
el Banco ejecuta al admitir á los particulares sus fondos 
en cuentas corrientes, no puede considerarse depósito mer
cantil con arreglo al art. 404 del Código de Comercio; que 
tiene, sin embargo, semejanza con el depósito llamado irregular, el cual se constituye en las cosas que se entregan por 
poso, número ó medida, con la obligación de devolver otro 
tanto de la misma especie y calidad; que teniendo tal ca
rácter de depósito irregular y no produciendo derecho al
guno en favor del Banco, por más que reciba alguna u tili
dad, el libro talonario podría reputarse para los efectos del 
impuesto como ¡os resguardos á que se refieren los p a 
sos 2.° y 3.° de la Real orden de 30 de Diciembre de 1861, pero 
para esto sería preciso dictar una disposición que lo de

clarase así, mas nunca dentro de la letra de la legislacion 
vigente; y que si ios talones de que se trata  están graba 
dos con ei sello de guerra por virtud de lo dispuesto en el 
caso 22 del art. 3.° del decreto de Octubre de 1872, 
y no así en el de 12 de Setiembre de 1861, de aquí no pue
de deducirse la intención del legislador de haberles queri
do exceptuar del último de los mencionados decretos, opi 
nó que dentro de las disposiciones referidas no están exen
tos del impuesto los documentos de que se trata, y que 
para considerárseles de esa manera sería preciso una orden aclaratoria sobre el particular:

Que á su vez la Intervención general manifestó que en 
las disposiciones vigentes nada hay determinado taxativa- 

1 mente en cuanto al uso del sello con referencia á los talo
nes de cuenta corriente, ni respecto á la  consideración.que ha de darse á dichos documentos, por más que parezcan 
comprendidos en la expresión genérica con que term ina el 
artículo 19, mediante ser documentos que producen des
cargo en la cuenta corriente del interesado: que como ai 
expedir los resguardos de depósitos sean ios Bancos que 
los reciben los obligados en su caso al impuesto del sello, 
se ve claramente que el espíritu de la Real orden de 30 de 
Diciembre de 1861 está basado en el principio de justicia 
de que no se pague el impuesto por un acto de depósito que 
no reporte utilidad al establecimiento: que es por tanto de 
equidad que no se obligue á los particulares á poner el sello 
de recibos en los referidos talones, los cuales no pueden 
considerarse como recibos para exigir del que los presente 
el sello de dicha clase: que el talón no es más que el vale 
ó mandato particular con que se verifica un pago que que
da consumado conia entrega del mismo; un documentp al 
portador, que por más que venga á producir un descargo 
en la cuenta corriente del interesado, no constituye un 
nuevo pago, y que al constituir-el efectivo ha producido el derecho legalmente sujeto á la imposición del sello: que es 
por tanto violento reputar los talones en cuestión com 
prendidos en los demás documentos obligados al uso de 
aquel, como suponer que el silencio del Real decreto de 1861 
respecto de los mismos autorice la creencia de no consi
derar necesaria su designación taxativa al determinar 
otros documentos sometidos á aquella obligación, y que era 
necesario dictar una disposición aclaratoria sobre el par
ticular; por todo lo cual, fué de parecer que se acordase que 
los talones de cuentas corrientes con los Bancos y Socieda
des de crédito no están sujetos al uso del sello del Estado, 
cuando de la cuenta corriente no se derive derecho alguno 
para el establecimiento ó el particular entre quienes se 
concierte la operación, y que se les exija el sello de reci
bos en los casos en que se produzcan derechos en favor de 
una ú otra parte, entendiéndose entonces que la obliga
ción del impuesto será del que reporte la utilidad, premio ó 
derecho que se haya convenido:

Que con fecha 12 del citado mes de Febrero el P resi
dente de la Comisión ejecutiva de la Sociedad del Timbre, 
á nombre de esta, acudió al Ministerio de Hacienda solici- , 
tando que se declarasen comprendidos entre los documentos ' 
de contabilidad sujetos al uso del sello del Estado los talo
nes que se expidan contra las cuentas corrientes de los 
Bancos y Sociedades, toda vez que cumplen la condición de 
producir cargo ó descargo, única exigida por el art. 19 del Real decreto de 12 de Setiembre de 1861:

Que remitido el asunto á consulta de la Sección de H a
cienda del Consejo de Estado, la evacuó en 24 de Marzo si
guiente, entendiendo la mayoría de la misma que los do
cumentos de que se trata  no están sujetos al expresado 
impuesto, y que para evitar dudas convenia hacer la de
claración en el sentido de que están comprendidos en la 
exención de la Real orden de 30 de Diciembre menciona
da; y que de nuevo se remitió el expediente á consulta del 
Consejo de Estado en pleno, que la emitió en 10 de Enero; 
y de conformidad con lo propuesto por la mayoría del 
mismo, por la Dirección general de Rentas Estancadas y 
por la Intervención general, el Ministerio de Hacienda ex - 
pidió la Real orden de 17 de Febrero de 1877, resolviendo 
en definitiva que los talones de cuentas corrientes de los 
Bancos y Sociedades de crédito están exentos del sello de 
recibos:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las cuales resulta:
Que en 20 de Abril de 1877, el Licenciado D. Francisco 

Silvela, en representación de la Comisión ejecutiva de la 
Empresa del Timbre, interpuso demanda ante el Consejo 
de Estado, que amplió después de estimada admisible en 
via contenciosa, con la súplica de que se revoque la Real 
orden de 17 de Febrero anterior, declarando que los talo
nes de cuentas corrientes de los Bancos y Sociedades 
están sujetos al sello de recibos como documentos de con
tabilidad que producen descargo:

Q,ue emplazado mi Fiscal, contestó en 30 de Abril del 
corriente año pidiendo que se absuelva á ía Adm inistra
ción general de la demanda interpuesta, y la confirmación 
de la Real orden impugnada;

Y que emplazado á su vez el Licenciado D. Juan de 
Morales y Serrano, á nombre del Banco de España, contestó 
en 8 de Octubre siguiente reproduciendo la súplica de mi 
Fiscal, y acompañando una certificación expedida en 27 de 
Marzo de 1874 por D. Juan de Lasartel Visitador general 
de la renta del papel sellado de la provincia de Madrid, en 
la cual expresa «que en la visita girada á las oficinas del 
Banco de España no se ha observado infracción alguna 
que motive la formación de expediente, puesto que todos 
los libros y documentos visitados están en perfecta conso
nancia con lo que disponen las leyes;» certificación que por 
un otrosí de su escrito pidió el Licenciado Morales admi
tiese el Consejo y ordenase su unión á los autos, puesto 
que demuestra que la Administración pública encontró 
en perfecta consonancia con las leyes los talones de cuen
tas corrientes sin el sello de recibos:Visto ei Real decreto de 12 de Setiembre de 1861 en su 
artículo 16, que dice: «Se consideran documentos privados, 
para los efectos de este Real decreto, los que sin pasar 
ante Escribano ú Oficial público competente tengan por objeto la constitución, liberación, declaración ó novación 
de obligaciones cuyo importe sea de 300 ó más reales.» En

su art. 17, que dispone: Se extiendan en el papel sellado 
de la misma clase y precio que se prescribe en la sección i .4 
del propio capítulo, entre otros documentos, los préstamos 
y  depósitos de cantidades y efectos.» En su art. 18, núme
ro t?.°, que somete al uso del sello de 50 céntimos de real 
(hoy 72 de peseta) á los que «reciban alguna cantidad, va
lores ó efectos del Estado por reintegro de anticipos, devo
luciones de depósitos, cobro de interés de papel de la Deu
da pública, compra ó venta de efectos sum in istrados, re
muneración de servicios' ó por cualquiera otro concepto.» 
En su art. 19, que es del tenor siguiente: «Llevarán igual
mente sello de 50 céntimos las cuentas, balances y demás 
documentos de contabilidad que produzcan cargo ó descar
go.» Y finalmente, en su capítulo 5.°, relativo á los docu
mentos de comercio:

Visto además el art. 3.° del decreto de 2 de Octubre 
de 1873, que expresamente enumera en su núm. 22 los ta
lones de cuentas corrientes entre los documentos sujetos al sello de guerra:

Considerando que el ínteres legítimo que á la Empresa 
demandante asiste para acrecentar en beneficio propio y 
del Tesoro los rendimientos del Timbre, la autoriza á pro
mover sus mayores ingresos mediante una recaudación 
singularmente eficaz y celosa, pero sin exceder los límites 
y condiciones fijados á esta renta por la legislación vigen
te al tiempo en queda tomó á su cargo; de donde se infie
re que la cuestión de este pleito se reduce á averiguar si 
con arreglo á esa legislación están ó no sujetos al uso del 
sello los talones de cuentas corrientes expedidos contra el Banco ó Sociedades de crédito:

Considerando que ios referidos talones, aparte de la re
lación que establecen como orden de pago entre el particu
lar que los expide y el establecimiento que los ha de sa
tisfacer con cargo á una cuenta preexistente, constituyen 
un elemento importante de la circulación fiduciaria, doble 
y peculiar carácter que, no pudiendo pasar inadvertido, 
parecía exigir para comprenderlos en el impuesto regla
mentado por el Real decreto de 12 de Setiembre de 1861, 
una mención especial, señaladamente en su capítulo 5.°, 
que tra ta  de los documentos de comercio; mención que no 
se encuentra en aquel decreto, á diferencia de la que se ad
vierte en el de 2 de Octubre de 1873, por el que en efecto 
quedaron sometidos al usó del sello de guerra:

Considerando que tampoco bajo una denominación ge
nérica, ni por analogía, se encuentran comprendidos en 
aquella disposición, como demuestra el exámen de los ar
tículos á tai propósito citados, que son los que llevan los nú
meros del 16 al 19, y corresponden á la sección 2.a del ca
pítulo 2.°, relativa á los documentos privados;

Considerando que ei primero de estos artículos no pue
de tener influencia en la cuestión presente, pues aun siendo 
aplicable á los talones de cuenta corriente la definición que 
contiene de lo que debe entenderse por documentos priva
dos, no puede derivarse de ello ningún efecto práctico, sino 
en cuaúto por algún artículo posterior se determina el sello 
que á tales documentos corresponda:Considerando que tal determinación no se halla, como 
se ha supuesto, en el caso 6.° del art. 18, pues sobre no ser 
recibos propiamente dichos los talones, y referirse única
mente á recibos todo el artículo, no concierne ai mencio
nado caso sino á los que derivan de cobros obtenidos en 
las oficinas del Estado:Considerando que es inútil discutir si están compren
didos en el art. 17 en concepto de préstamos ó depósitos, 
como quiera que notoriamente los susodichos documentos 
presuponen estos actos en vez de constituirlos, á lo cual se 
agrega que la Sociedad demandante, por el hecho de pedir 
para ellos la imposición de un sello muy distinto del que 
en tai caso les correspondería, viene á reconocer que en 
efecto no les atañe aquella disposición:

Considerando finalmente, que tampoco les alcanza lo 
dispuesto en el art. 19, que se refiere en un sentido estric
to á los documentos de contabilidad, ó sea á los destinados expresamente á tal objeto, pues cuando se entendiese el 
texto con toda la latitud que consiente lo literal de sus 
palabras, como sería necesario para comprenderlos en 
ellas, entraría á la vez toda clase de documentos repre
sentativos de valores, puesto que todos absolutamente 
producen cargo ó descargo en determinada cuenta, lo que 
evidentemente no es así, y  se demuestra con sólo obser
var que los documentos de comercio, que realmente y en 
definitiva producen dicho efecto, son sin embargo objeto de 
un capítulo especial, distinto del mismo Real decreto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, constituido en Sala de lo Contencioso, en 
sesión á que asistieron D. Pedro Nolasco Aurioles, Presi
dente accidental; D. Tomás Retortillo, el Marqués de Alha- 
ma, D. Agustín de Torres Vallderrama, D. Miguel de los San
tos Alvarez, D. Servando Ruiz Gómez, D. Feliciano Parea 
Zamora, D. Félix García Gómez, D. Estéban Martínez, D. Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan Jiménez Cuenca, Don 
José María Bremon, D. Juan de Cárdenas, D. Mariano Za
carías Cazurro, D. Fernando Vida, D, Pedro Antonio de 
Alarcon, D. Francisco La Rocha, D. Estanislao Suarez In- 
clán, D. Antonio María Fabié, el Conde de Tejada de V al- 
dosera, el Marqués de Bedmar, D. Antonio de Mena y Zor
rilla, D. Antonio Osorio y  Hallen, D. Emilio Cánovas del. 
Castillo, D. Estéban Garrido y D. Ramón de Campoamor, 

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta á nombre de la Comisión ejecutiva de la Em
presa del Timbre, y en confirmar la Real orden impugnada 
de 17 de Febrero de 1877.

Dado en Palacio á veintinueve de Enero de mil ocha- tos setenta y nueve.=ALFQNSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicación.—Leído y  publicado él anterior Real de-> 
c re top orm í el Secretario general del Consejo de ̂  Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública ei Consejo plexio, 
constituido en Sala de lo Contencioso, acordó que se ten 
ga como resolución final en la instancia y  autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en forma a 
las partes, y  se inserte en la Ga c e t a : de. que certifico» 

Madrid 26 de Febrero de 1879*=Pedro de Madrazo*
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ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE MARINA

Sección de Armamentos.
APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES 

GUARDA-COSTAS.

El Comandante de Marina de Palma de Mallorca dice á este 
Ministerio en telegrama de ayer lo sigu iente:

«E scam pavía Escucha en su crucero Puerto Colon apresó 
un falucho con 8 8  bultos tabaco.»

Madrid 10 de Mayo de 1879.

MINISTERIO DE HACIENDA,

Díreccion de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se e x 

presan á continuación para el dia 14 del corriente, de diez á 
üna de la tarde:

Resguardos al portador amortizados, sorteo de 30 de Junio 
de 1873, facturas números 649 y 650 de señalamiento.

Idem de 30 de Junio de 1878, facturas números 483 á 486 
de  id.

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1871, facturas números 5.404 y 5.405 de id.

Primer semestre de 1878, facturas números 8.486 y  8.487 
de id.

Segundo semestre de 1878, facturas números 8.087 y 8.088 
de id.

Primer semestre de 1873, facturas números 8.889 y 8.890 
d e  id.

Segundo semestre de 1873, facturas números 8.486 y 8.487 
de id. ; j

Primer semestre de 1874, facturas números 8.486Jy 8.487 
de id.

Segundo semestre de 1874, facturas números 8.066 y  8.067 
de id.

Primer semestre de 1875, facturas números 8.087 á 8.089 
de id.

Segundo semestre de 1875, facturas números 1.891 á 1.893 
de id.

Primer semestre de 1876, facturas números 1.818 á 1.880 
de id.

Segundo semestre de 1876 , facturas números 1.603 á 1.605 
de id.

Primer semestre de 1877, facturas números 1.490 á 1.498 
de id.

Segundo semestre de 1877, facturas números 1.864 á 1.866 
de id.

S í  Primer semestre de 1878, facturas números 1.097 á 1.100
de id.

Segundo semestre de 1878, facturas números 945 á 950 de 
idem.

Todas estas facturas son las últimas presentadas á señala
miento hasta la fecha.

Madrid 10 de Mayo de 1879.=  El Director general, Javier 
Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 14 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

Intereses de depósitos necesarios, procedentes de la tercera 
parte del 80 por iUQ de Propios, segundo semestre de 1877, 
bola núm. 74 de sorteo, facturas números 681 á 690 de señala
miento.

Idem 75, facturas números 1.531 á 1.600 de id.
Idem 76, facturas números 571 á 580 de id.
Idem 77, facturas números 1.691 á 1.700 de id.
Idem 78, facturas números 1.641 á 1.650 de id.
Idem.79, facturas números 1.081 á 1.090 de id.
Ideia 80, facturas números 1,851 á 1.860 de id.
Idem 81, facturas números 1.941 á 1.950 de id.
Idem 88, facturas números 1.711 á 1.780 de id.
Madrid 10 de Mayo de 1879. =  El Director general, Javier 

Cavestany.

D e p a r ta m e n to  d e  L iq u id a c ió n  
d e  la  D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  la  D e u d a  p ú b li c a .

Relación de los créditos procedentes de los ramos que á conti
nuación se expresan, que han. sido caducados por acuerdo de 
la Junta de la Deioda publica, con expresión del acreedor p r i
mitivo, personas que han promovido el expediente, proceden
cia del crédito, su im porte, causa de U caducidad y fechas de 
los acuerdos (1).

n e g o c ia d o  8.º

Número 344 del expediente.— Acreedores primitivos D. Ra
m ón Perez, D. Juan Antonio Rosendo, cuenta y riesgo de la 
expedición del buque San Miguel, álias El Feliz, D. Antonio 
García Redondo, Doña María Josefa Letona y Montisfar, Don 
Antonio Tejada, D. Antonio Fernandez Vigil, D. José de Isasi, 
testamentaría de D. Francisco Munilla de Isasi y  D. Manuel 
Ramos; reclamante y consignatario D. Francisco Escudero 

^de Isasi; proceden los créditos del ramo de Presas inglesas an
teriores ai año de 1808; su importe en junto rs. vn. 599.783.— 
Idan caducado por no,haber hecho gestión alguna ni presenta
do documentos dentro del plazo señalado en el art. 7.° de la 
uey de 81 de Julio de 1876; acuerdo, de la Junta de 18 de Abril 
'de 1879.

Núm. dj071 del id.— Acreedor primitivo D. Baltasar Ruiz 
Martínez; dueño por endoso D. Carlos Guaretti; procede el cré
dito d d  ramo de Presas inglesas anteriores á 1808; consigna
tario Víale y Lacomba; su importe rs. vn. 100.004.—Ha cadu
cado ¡por no haber hecho gestión alguna ni presentado docu
m ente; dentro del plazo señalado en el art. 7.° de la ley de 81 
•de Julio dfi 4816; acuerdo de la Junta de 18 de Abril de 1879.

Núm. 181 del id.— Acreedor primitivo D.’ Tornas Guardia; 
dueño por endoso B, Pddro Pascual Rodríguez; proceden los 
créditos del ramo de Préstamos y empréstitos; su importe en 
junto rs. vn. ,17.800.— Han caducado por no haber comprobado 
la existencia dt: dichos créditos dentro del plazo señalado en 
el art. 7.° de la Ie'V de 81 de Julio de 1876; acuerdo de la Junta 
-de 18 de Abril de 1379.

Núm. 858 del id.— Acreedor primitivo D. Manuel Dalmau 
y  Baguez; dueño por endoso D. Estéban Fabra y Compañía; 
procede el crédito del ramo de Préstamos y  empréstitos; se 
desestima la instancia to'da vez que dicho crédito fué liquidado 
y  anulado; acuerdo de la 4$ 18 de Abril de 1879.

(D Véase Ja Gaceta de ayer.

Núm. 831 del id,— Acreedor primitivo la comunidad de 
Religiosas Carmelitas Descalzas de Pamplona; apoderado Don 
Antonio Freat; procede el crédito del ramo de Préstamos y  
em presitos; se desestima la instancia del Sr. Freat por estar 
satisfechos les créditos que solicita, excepto una que no resul
ta comprobada su pertenencia; acuerdo de la Junta de 18 de 
Abril de 1879.

n e g o c i a d o  9.º
Número del expediente 3.730 del Negociado de -1877.— 

Acreedores primitivos obras pias de D. Pedro Martines A lar- 
con, D. Antonio de Roda, D. Gil Rodríguez Fuñieron y D. Je
rónimo Medina Chacón; persona que ha promovido el expe
diente D. Juan José de Teste por el Cabildo de Murcia; proce
dencia del crédito documentos no recibidos; su importe 
148.880 rs. 11 mrs.; fecha del acuerdo 15 Abril 1879; funda
mento del mismo: caducadas cuatro láminas del 5 por 100, 
importantes dicha cantidad y los intereses posteriores a 1841, 
por considerarse puramente eclesiásticas las fundaciones.

Idem d d  id. 4.055 del id. de 1877.— Acreedor primitivo co
fradía de Animas de San Andrés de Masmá, lámpara del San
tísimo en el mismo lugar, cofradía de Animas en la parroquia 
de San Juan de Recaré, aniversario de D. Eugenio López V i- 
llarino en dicha parroquia, cofradías del Santísimo, Nuestra 
Señora y de Animas, en la iglesia de San Juan de Villaronte 
y capellanía de la Concepción, en la parroquia de Santa María 
de Gaido; persona que ha promovido el expediente D. Manuel 
Silva Villaronte por el Obispo de Mondoñedo; procedencia 
del crédito obras pias; su importe 110.668 rs. 17 mrs.; fe
cha del acuerdo 15 Abril de 1879; fundamento del mismo: 
caducados los capitales de los créditos expresados, im portan
tes dicha cantidad y además todos sus intereses: el de la ca
pellanía por no haber presentado documento alguno dentro de 
ios plazos del art. 7.® de la ley de 81 de Julio de 1876, y los de
más créditos por no haberse reclamado en tiempo hábil ni 
figurar en la cuenta de Jo pendiente de liquidación; Real de
creto de 16 de Febrero de 1836 y ley de 19 de Julio de 1869.

Idem del id. 4.155 del id. de 1C78.— Acreedores primitivos 
vínculo de Alonso Perez, capellanía de Alonso Hernández Es
tero, id. de Bartolomé Rodríguez, id. de Juan Cobo, cofradía 
extinguida de la Esperanza y fábrica de la iglesia parroquial de 
Brúñete; persona que ha promovido el expediente D. Evaristo 
de Toro y Sanz; procedencia del crédito renta del tabaco, ex
cepto el de la fábrica, que es documento no recogido; su im
porte 10.357 rs. 38 mrs.; fecha del acuerdo 15 de Abril de 1879; 
fundamento del acuerdo: caducados los cinco primeros cré
ditos, y  además todos sus intereses, por no reclamados en 
tiempo ni figurar en cuenta, y  el último por no presentarse 

N documento alguno; art. 7.°, ley de 81 de Julio de 1876; ninguno 
de ellos tampoco aparece ser de la obra pia de Mateo Urosa 
que se solicita.

Idem del id. 80 del id. de 1864.— Acreedores primitivos cape* 
¡lanía laical de María Sepúlveda, pió legado de Martin Garnoy; 
legado de Santa Pacis y capellanía laical de Juliana Nogueraz; 
persona que ha promovido el expediente D. Edgardo Guiller
mo de Torres, por el Rector de San Miguel de los Navarros 
(Zaragoza); procedencia del crédito obras pias; su importe 
165.687 rs. 38 cénts.; fecha del acuerdo 18 de Abril de 1879; fun
damento del m ism o: caducados los cuatro créditos cuyos 
capitams ascienden á dicha cantidad, y además todos sus in
terese?, por no haberse hecho las justificaciones debidas de 
perconalidad; art. 7.° de la ley de 81 de Julio de 1876.

Idem del id. 385 del id. de 1867.—Acreedores primitivos Me
moria en-Agramimt (Gerona), de D. Poncio de Paramóla, causa 
pia de Sala y Amaí, en la iglesia de Gerona; persona que ha 
promovido el expediente D. Agustín Oiguera, y después Don 
José Gómez y Gómez y D. José de la Cuesta por el Cabildo de 
Gerona; procedencia del crédito obras pias el primero y docu
mentos no recogidos el segundo; su importe 167.840 rs. 7 ma
ravedís; fecha del acuerdo 18 de Abril de 1879; fundamento del 
mismo: caducado el primer crédito con sus intereses por no 
reclamado en tiempo ni figurar en cuenta, y  el segundo por 
haberse acordado su abono anteriormente y no ser aplicable 
la jurisprudencia del Tribunal Supremo á expedientes ya fe
necidos.

Idem del id. 3.665 del id. de 1876.— Acreedores primitivos 
capellanías en Cádiz de D. Damian González y Doña Margarita 
González Tcria; persona que ha promovido el expediente Don 
Juan Adolfo Valcárcel por D. Bonifacio Manzanares y Villar; 
procedencia del crédito imposiciones en consolidación; su im 
porte 39.158 rs. 96 cénts.; fecha del acuerdo 18 de Abril de 
1879; fundamento del mismo: caducado dicho capital y ade
más los intereses no reclamados por no haberse justificado el 
carácter de la fundación y haber trascurrido los plazos del ar
tículo 7.° de la ley de 81 de Julio de 1876.

Idem del id. 1.849 del id. de 1870.— Acreedores primitivos 
capellanía en Brea de Miguel de la Torre y Ana Ruiz, bajo la 
invocación de San Miguel y Santa Ana; persona que ha pro
movido el expediente D. Isidro Ceca y Aparicio por los señores 
D. Manuel y  D. Mariano Ballesteros, D. Fernando Ibañez y 
D. Estéban Marqueta, y últimamente D. Juan José de Yeste por 
el Párroco de Brea; procedencia del crédito bienes seculari
zados; su imponte 88.698 rs. 88 mrs.; fecha del acuerdo 89 de 
Abril de 1879; fundamento dei mismo: caducado el capital 
expresado y además sus intereses por no haber hecho ningún 
interesado las debidas justificaciones de personalidad, art. 7.° 
de la ley de 81 de Julio de 1876.

Idem del id. 8.751 del id. de 1871.— Acreedores primitivos 
beneficio en Escatron de D. Jerónimo Martínez; persona que ha 
promovido el expediente D. Nicolás Muñoz y Ruiz por las he
rederas de D. Antonio Piu, y  después D. Juan José de Yeste 
por el Cura de Escatron; procedencia del crédito bienes secu
larizados; su importe 87.807 rs. 88 mrs.; fecha del acuerdo 89 
de Abril de 1879; fundamento del mismo: caducado el capi
tal expresado y además sus intereses por no haber hecho nin
gún interesado las debidas justificaciones de personalidad, ar
tículo 7.° de la ley de 81 de Julio de 1876.

Madrid 1.° de Mayo de 1879. = E i  orefe del Departamento, 
Faustino Hernando.=V.° B .°=E1 Director general, Arenillas.

C o m is ió n  e sp e c ia l A r a n c e la r ia .

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA.

9.

CONTESTACIO N DE LAS SOCIEDADES DE VAPORES M. SENZ Y  COM PAÑIA  
Y  V IDU E SA  Y  COMPAÑÍA, DE S E V IL L A  ( 1 ) .

Primera cuestión.
1.° El aumento sin duda deben haber tenido, sobre to

do los buques de vapo r  españoles ea estos últimos 10 años, re
sultará de los datos o c ía le s  que recogerá la Com ision; pero

(1) Véase la G a c e t a  de ayer;

ténganse en cuenta las observaciones que hemes hecho sobre el 
particular.

8.° Los fieles que se pagaban, tanto k los buques españoles 
como á los extranjeros, desde 1868 á 1878, en que quedó defi
nitivamente abolido el derecho diferencial o.e bandera, eran 
mucho más altos que los que hoy se satisfacen, habiéndose 
^educido algunos en más de un 50 por 100; pero esta baja se 
ha acentuado mucho más en estos dos últimos años, y aun 
continúa el descenso, hijo de la falta de movimiento y la abun
dancia de buques con mucho mayor tonelaje.

Tanto al existir el derecho diferencial como después de 
abolido, los fletes que se pagaban y se pagan á los buques na
cionales han sido siempre iguales que á los extranjeros, no ha- 
hiendo influido para nada aquella supresión en beneficio del 
comercio, como se querrá hacer pretender comparando los fle
tes de hoy con los que regían hace diez años, cuando existia el 
derecho diferencial; pero si se trata de discutir de buena fé, no se 
dejará de reconocer que los fletes en todo el mundo han teni
do una* depreciación muy notable en estos últimos años, y que 
por lo tanto no puede ni debe atribuirse ese beneficio, que por 
ser universa], obtiene también nuestro comercio, á la supre
sión de aquel derecho.

Desgraciadamente, nuestra bandera no tiene las facilidades 
que las de otras naciones, para encontrar fletes, pues por un lado 
no existe en nuestro país tan desarrollado el patriotismo que 
sus nacionales prefieran los buques que llevan nuestro pabellón, 
á los de otras naciones, cuyos habitantes tienen esa buena cua
lidad; por otro, hasta nuestro mismo Gobierno no da preferencia 
para sus trasportes á nuestros buques, y lo hace indistinta
mente en nacionales ó extranjeros, cuando los de otras nacio
nes, por el contrario, son tan escrupulosos en favorecer á su 
marina, que ni un solo bulto dan á la de otros pabellones, 
aunque ofrezcan grandes ventajas; viéndose aquí con extrañe- 
za, que habiendo buques españoles que hacen periódicamente 
una travesía determinada, en competencia con los extranjeros, 
estos traen frecuentemente mercancías para los Ministerios da 
Fomento, Guerra, y aun hasta de Marina; y en cambio los que 
llevan nuestro pabellón hacen los viajes casi vacíos, arruinan
do á sus armadores.

3.° El pago de derechos de fondeadero, faros, carga y  des
carga que se satisfacia antes de la supresión del derecho dife
rencial de bandera en España, se mejoró rotablemente con
aquel decreto, estableciendo un derecho único de descarga. 
Igual beneficio obtuvo nuestra marina en los Consulados de 
nuestra nación con la reforma de los Aranceles consulares, de
cretada en 15 de Julio de 1874, que también rebajaron los de
rechos que nuestros buques pagaban antes en aquellas depen
dencias del Estado; pero aun hoy pagan algo más que los de 
algunas otras naciones á sus respectivos Cónsules.

Seria demasiado largo y enojoso enumerar todas las trabas 
á que sometian á los buques en España las Ordenanzas de 
Aduanas del año 1857. Algunas desaparecieron ¡al publicarse 
en 15 de Julio de 1870 unas nuevas Ordenanzas,"entre ellas Ja 
documentación consular y los registros de cabotaje; pero aun 
quedaban muchas existentes. Vigentes están aun aquellas Or
denanzas; pero se han hecho en ellas tantas y tales variacio
nes, que han vuelto á reaparecer casi todas las trabas que te - 

1 nian las anteriores. Las disposiciones penales por faltas están 
I aun mas restringidas, y como Ja Dirección de Aduanas las 
¡ aplica con un rigorismo exagerado, sobre todo pora los baques 
¡ nacionales, resulta con ello una gran desventaja pora nuestro 
| pabellón. Cuando son penadas las naves extranjeras, suele ser 
| mucho más frecuente la condonación de sus multas, bien por 
| la Dirección, ó más bien aun por el Ministerio, por las vivas 
1 gestiones que para ello hacen los representantes de sus nacio- 
1 nes respectivas; pero para los pobres buques nacionales no se 
| tiene muy á menudo con ellos esa clemencia, y aunque la 
I falta que hayan cometido sea un simple error de pluma, y 
I esté probado hasta la saciedad que ni hubo fraude ni la más 

mínima intención de cometerlo, son confirmadas sus multas, 
que tienen que satisfacer los dueños de los buques, sin tener ni 
aun el recurso de apelar contra ellas ante el Consejo de Esta
do, puesto que el art. 831 de las Ordenanzas dispone, á nuestro 
pareesr muy injustamente, que los fallos del Ministro son 
inapelables.

4.° Antes de la abolición del derecho diferencial de bandera 
pagaban ios buques extranjeros en España dobles derechos 
quedos nacionales por faros, fondeadero, carga y descarga, be
neficio que también perdió nuestra marina, pues al decretarse 
el impuesto único de descarga se asimilaron los buques ex 
tranjeros á los nacionales, siendo igual para todos ellos, así 
que si efectivamente tuvo esta última un gran beneficio con 
esa medida, mayor, mucho mayor fué el que con ella obtuvo 
la extranjera.

5.° Gomo hemos demostrado en el preámbulo, nuestra opi
nión es que las consecuencias que ha producido la abolición 
del derecho diferencial de bandera, han sido la de tener el cre
cimiento que iba tomando nuestra marina mercante, y que si 
bien se notará un. aumento considerable, más aun en el nú
mero de toneladas que en el de buques, y estos en los de va
por, no es hijo de aquellas circunstancias, sino sola y exclusi
vamente de la modificación que han sufrido las máquinas ma
rinas, y del sistema establecido para la exacción de los impues
tos en España, unido á la baja en los fletes que hace necesario 
trasportar una gran cantidad de mercancías con el mismo gas-

¡ to para que pueda dar algún producto.
No obstante las ventajas concedidas por el Gobierno espa- 

1 ñol á los constructores de buques, no han aumentado los ta
lleres para ello en España y han tenido que seguir importán
dose del extranjero, habiéndose hecho sin embargo considera- 

I bles reformas en nuestros buques y máquinas en nuestro país, 
¡ á pesar de la franquicia concedida para poderlas hacer en el 
| extranjero.
i 6.a No creemos hayan perjudicado á ninguna industria las 
I franquicias concedidas para atenuar los efectos de la abolición 
| del derecho diferencial de bandera, pues, como hemos dicho 
1 antes, aquellas pueden decirse que han sido nulas.
I Si bien por el art. 1.° se permitía la introducción de los bu- 
| ques de todos tamaños, tanto de casco de hierro como de ma- 
I dera, los cual estaba antes limitado á los primeros, estos mis- 
I mos han sido los que después se han seguido introduciendo en 
I mucho mayor número, y corno por la mala interpretación dada 
1 á la tonelada de cabida de los buques, léjos de disminuir el de- 
| recho de introducción de estos, como seguramente fué la mente

del legislador, y así lo da á entender en el preámbulo del mis
mo, se trata por el contrario de aumentarlo de una manera 
extraordinaria, véase pues cómo los navieros, en vez de tener 
una franquicia para atenuar los efectos de la abolición, resul
taría por el contrario una medida que les perjudicaría y gra
varía notoriamente si, lo que no esperamos, se llevase á cabo 
lo que pretende la Dirección de Aduanas.

La facultad de carenarlos y  recorrerlos libremente en el 
extranjero ha sido indudablemente beneficiosa para el naviero 
español, y sin embargo, durante estos diez últimos años lian 
tomado algún desarrollo los talleres de máquinas y  reparación 
de buques de hierro, por el aumento que ha tenido el m ovi- 

jj miento de estos en nuestros puertos, y la facilidad otorgada 
| jpuy sabiafíumte por el Gofeífimo de devolución de los aere-
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cfcos pagados en la construcción y reparación de buques, m á
quinas y calderas, que ha venido a atenuar el nial que pudo 
resultarles a estas fabricas con la libertad dada á los navieros 
de poder hacer estas reparaciones en el extranjero.

La libertad de vender los buques ó hipotecarlos á nacio
nales ó extranjeros es una leve u.ejora dada al naviero espa
ñol, sin que hasta ahora, que nosotros sepamos, haya dado 
otro resultado sino que algunos buques españoles hayan cam 
biado de nacionalidad por no poders • sostener en este país.

La reducción de la multiplicidad de impuestos ó? uno s o lo  
de descarga no nos cansare mes de alabarla bastante, y ésa na 
sido la principal causa, del aumento del tonelaje, de nuestros 
buques; pero téngase presente que de igual ó más bien mayor 
disfruta la Marina extranjera, habiendo venido á ser esto, no 
una medida en favor de la Marina mercante española para a te
nuar los efectos de la abolición del derecho diferencial, sino 
una en favor del comercio en general, que con ella ha visto 
descender de una manera muy notable ios ñetes que ántes pa
gaba por sus mercancías.

7.® La publicación del decreto de lo  de Julio de 1874- esta
bleciendo un nuevo Arancel de derechos consulares fué una 
medida que hizo un daño grande á la Marina mercante espa
ñola por establecer ciertos derechos tan exorbitantes, y su^re
caudación de una m anera tan onerosa, que todo el comercio y 
Marina nacionales clamó contra ella, hasta que consiguió su 
modificación algunos años después; pero en tre tan to  el mal es
taba hecho, y la Marina mercante sufrió durante ese tiempo 
un duro golpe que limitó su desarrollo.

No ha dejado también de influir notoriamente en perjuicio 
de la Marina el establecimiento del impuesto de carga, pues 
aunque sea igual para los buques de todas naciones, recae m ás 
principalmente en los de la nuestra, por ser los puertos que 
naturalm ente frecuentan más, y ser una gabela que no tienen 
los ferro-carriles.

Nuncí-. se han mirado en España por nuestros gobernantes 
los intereses de la Marina, y hoy, que le hacen gran compe
tencia Jas vías férreas subvencionadas por el Estado, es muy 
triste para los navieros el ver que para los buques son todas 
Jas trabas y rigores, m ientras que para los ferro-carriles son 
las facilidades, viéndose asi la anomalía en este país que don
de ex istduna vía férrea y otra m arítim a en competencia, lleve 
aquella la ventaja sobre esta, lo cual no sucede ni debe suce
der en ninguna parte, pues por todos se ha reconocido que la 
vía m arítim a es mucho más barata que la terrestre. Pero 
cuando acontece como en España, que se le imponen á las 
mercancías cuando son conducidas por la vía m arítim a m il ¡ 
trabas y gabelas, tanto para su embarque como desembarque, 
como son facturas de Aduana, licencias de alijo, muellajes, 
derechos de carga, idem de descarga, de obras de puerto, etc., 
y  de las cuales están libres por las vías férreas, es natural que 
puedan estas competir con aquellas aun con ventaja.

A intento no hemos querido mencionar los impuestos que 
son comunes á ambas vías que, como el del timbre, que es tan 
enojoso y que sin producir resultado notable al Erario, perju- , 
dica notoriamente al comercio y la Marina.

8.° No creemos que en el comercio nacional haya produ
cido consecuencias de ninguna clase la abolición del derecho 
diferencial de bandera, pues como hemos tenido el honor de 
decir ántes, no debe ni puede achacarse á esta medida la  baja 
que se nota en los fletes, y que sin pararse en las causas, no 
dejará de haber quien erróneamente sostenga que le ha sido 
m uy beneficiosa, y que á esa medida se deba el que se haya 
fomentado algo nuestro comercio.

Segunda cuestión, \
1*  Muy poco podemos contestar á esta pregunta, y nos li

m itarem os á decir que hasta ahora en el país apenas si exis
ten varaderos ni diques donde pocier hacer Jas reparaciones y 
carenas tan necesarias y periódicas en los buques de hierro, 
viéndonos precisados, á nuestro pesar, á acudir á efectuarlas 
al extranjero en los buques de nuestra propiedad. No sucede 
afortunadam ente lo mismo respecto á las reparaciones y re
formas hechas en las máquinas, calderas y aun en los cas-"os 
en su parte superior, que no obstante la libertad que nos con
cede la legislación vigente de poderlas hacer en ei extranjero 
y  frecuentar nuestros buques aquellos puertos, la m ayoría de 
aquellas, y aun algunas muy importantes, hemos hecho aquí 
en esta misma ciudad, habiendo quedado complacidos de las 
obras ejecutadas.

Otros más autorizados contestaran con mejores datos á to- i 
do lo demás á que se refiere esta im portante cuestión.

2.® Por la ley de Aduanas de 17 de Julio d e .i849 se perm i
tió la introducción de los buques extranjeros de más ele 400 
toneladas siendo de madera, y los de casco de hierro de cual
quier cabida, mediante el pago de derechos de i 37 rs. los,pri
mer os y 58 rs. los segundos por tonelada de registro de 30 
quintales españoles, que era la vigente en aquella fecha.

 ̂Al publicarse los Aranceles en 4863, arreglados al sistem a 
métrico decimal, se alteraron estas dos partidas, marcándoles 
como unidad de adeudo la tonelada de 4.003 kilógramos, y au 
m entando los derechos en proporción do los 620 que corres
pondían á los 30 quintales españole^: es decir, se fijaron los 
derechos de 438 y 57'60 rs. respectivamente por tonelada mé
trica de 4.000 kilógramos.

AI decreto de 23 de Noviembre de 4868 suprimiendo en 
España el derecho diferencial de bandera, le precede otro dic
tando varias medidas para atenuar el mal que aquel causaba ' 
á  nuestra Marina; entre ellas estaba por su art. i.° la in tro - 

-duccion en los dominios españoles de buques de todas clases, I 
. tanto de madera como de casco de hierro, mediante el pago de 
moderados derechos, que indudablemente quiso bajar el legis
lador de los que ántes existían, y no subirlos, como así se hizo 
á los de cascos de madera, señalándoles el de 130 rs. por to
nelada á los menores de 400 toneladas; 400 rs. á los de 404 
á  300, los cuales ántes estaba .su introducción prohibida, y á ios 
únicos que se perm itía introducir hasta entonces le señalaba 
nn dereelao de 50 rs. en vez de los 438 que ántes tenían, y los 
de casco de hierro el mismo derecho de 50 rs. en vez de los 57*60.

Se ve, pues, que hubo un muy marcado deseo de fom entar 
nuestra Marina, á fin de atenuar el mal que se le causaba al 
quitarle el privilegio que hasta entonces habia venido gozan
do ; y como quiera que los buques de casco de hierro son los 
que principalmente se han introducido en E sp añ a , ántes y 
después de aquella fecha, y de los que carecíamos entonces, y 
por desgracia carecemos hoy de talleres donde construirlos, 
no hay que dudar que lo que se quiso fué también rebajar 
-algo los derechos de introducción de estos. No sucedió sin em 
bargo así, pues como el art. 2.* de dicho decreto dice que las 
toneladas de uní metro cúbico de que habla el artículo ante
rior, con esto vino á establecer una tonelada de arqueo que no 
existe en n inguna parte, y daba una nueva unidad de adeudo 
de la que ántes existia. Como la tabla 45 de equivalencias de 
la  Comisión oficial de pesas y medidas señala 1.548 metros 
cúbicos á la  tonelada de arqueo española de 20 quintales, vino 
á  resu ltar de aquí, por ese e r ro r , un aumento en los derechos 
de los buques con. casco de hierro de 43 por 400 en vez de la 
baja que quiso hacerse de 45 20 por 400. Por si aun esto no era 
bastante, viene el  decreto de 2 de Diciembre de 1874 modifi

cando el sistema de arqueo de 4844, y estableciendo uno in te r
nacional, sistema Moorson, que la Dirección de Aduanas llam a 
tonelada inglesa. Este , si bien es cieno que la unidad es 2‘83 
metros cúbicos, varía completamente el modo de medir y apre
ciar tes cabulas de los buques, no dejando espacio cerrado n in 
guno que no éntre en la medición, los que ántes no se aprecia
ban , y miele ahora exactamente los metros cúbicos de que 
consta el buque, cuando ántes lo que se buscaba eran las tone
ladas de 20 quintales españolas que podia cargar.

La Dirección de Aduanas no se fija eri esto, sino que dice: 
El derecho señalado al metro cúbico son 50 rs., luego á Jos 
3*83 metros corresponden 441*50; y le señala én los nuevos 
Aranceles de i 877 ei de 35‘37 pesetas Ja tonelada inglesa. Muy 
disculpable es este error en aquel Centro, pues otros que tie
nen muchos más motivos para conocerlo, han caído, si no pre
cisamente en el mismo, han confundido también cuestión tan 
compleja de por sí. Pero reconózcase así, y enmiéndese: re 
suélvase de una vez que la tonelada Moorson ó inglesa varía 
muy poco de Ja anteriorm ente vigente en España. Todos los 
buques nacionales han sido arqueados nuevamente desde la 
publicación del nuevo sistema en Diciembre de 4874; exam í
nense las diferencias que han resultado entre las toneladas de 
arqueo que tenían ántes y las que han dado ahora, y se verá que 
la gran mayoría las han aumentado en vez de dism inuirlas, 
sit ncío ántes el factor ó unidad 4 518 metros, m iéntras que hoy 
es 2‘83. Pero hasta la misma Dirección de Aduanas nes da ia 
razón en cuanto decirnos, si nos fijamos en las Tablas oficiales 
de valores que ha publicado, hasta el año 4875 ha venido 
fijando á los buques de casco de hierro 670 pesetas á la tone
lada métrica, y al cambiar la unidad en tonelada inglesa, ó 
sea 2‘83 veces mayor como premn.de, le da para el año 4876 el 
valor de 447 pesetas, y para *1 4877 498 pesetas. Es, pues, tan 
clara y evidente la confusión que en este particular ha habido 
en la Dirección de Aduanas, que creamos inú til añadir nada 
más sobre el particular, esperando qne la digna Comisión 
arancelaria, llamada á aclarar este particular, opinará que 
sólo deben pagar 42‘50 pesetas por tonelada Moorson ó ingle
sa todos los buques introducidos en España desde que rige 
ese nuevo sistema de arqueo, y que no puede alterarse, por un 
error de la Dirección de Aduanas, la ley Arancelaria, y elevar 
los derechos de introducción de una mercancía en cerca de un 
300 por 400.

Gomo hemos manifestado, creemos que la im portación de 
buques de vapor con casco de hierro iba tomando un g ran  
aumento ántes de abolirse el derecho diferencial de bandera, 
el cual hubiera sido indudablemente mucho más notable, á 
no haberse decretado aquella supresión de la m anera que 
se hizo.

Si no se permitiese la importación de buques extranjeros 
en España, seguram ente‘nuestra m arina estaría aun mucho 
más abatida que hoy se encuentra; pues aunque no tenemos 
datos para asegurarlo, estamos en la persuasion.de que más 
de la m itad de nuestros buques de cabida de 300 toneladas 
para arriba son de construcción extranjera, y seguramente la 
totalidad de los buques de vapor de casco de hierro, que com 
ponen hoy una parte muy im portante de la m arina mercante 
nacional, pues si existen algunos construidos en España, son 
de muy cortas dimensiones.

Al comercio en general le beneficia mucho indudablem ente 
la libre importación de buques extranjeros, pues aunque con 
la franquicia concedida á estos no le faltarían  á aquel naves 
en que trasportar sus mercancías, no obstante, tiene la gran 
ventaja de tener buques que llevando nuestro pabellón, fre 
cuentan mucho más núestros puertos, y que impiden á los ex
tranjeros el imponerse con fletes crecidos.

Las medidas que en. nuestro concepto debieran adoptarse 
serian en prim er lugar la que proponemos ántes de que no 
pague más de 42*50 pesetas por tonelada Moorson todo buque 
introducido en los dominios españoles desde la publicación de 
aquel sistema de arqueo, y después rebujar aun más los dere
chas arancelarios de los buques, que fijaríamos en los s i
guientes:

Em barcaciones'de madera hasta la cabida de 40 tonela
das, 30 pesetas.

Idem id. id. de 41 á 400 id., 20 pesetas.
Idem id. id. de 401 en adelante, 40 pesetas.
Idem id. id. casco de hierro de cualquier cabida, 40 pesetas.
También sería m uy conveniente y justo  que el arm ador 

que hubiese tenido la desgracia de perder totalm ente una 
embarcación durante los 10 primeros años desde su construc
ción le permitiese la introducción de otro buque de igual 
cabida sin pago alguno de derechos de Arancel. Si la pérdida 
ocurriese desde pasados los 40 años, á los 20 se te baria  una 
deducción de las dos terceras partes, y de los 20 á los 30 años 
de sólo una tercera, y pasados los 30 años ya no se baria de
ducción alguna de derecho.

Al introducir un buque de mayor cabida que el que perdió 
pagarla los derechos correspondientes al exceso de tonelaje; por 
último, si la pérdida no fuese total, y se salvasen algunos des
pojos, y estos quedasen ó se introdujesen en España para dis
fru tar de la bonificación que pedimos, tendría que abonar el 
armador los derechos que señala el Arancel como si fuesen 
despojos procedentes de un buque extranjero, con arreglo en 
un iodo á lo que se marca en ei núm. 19 de la disposición 3.* 
de dicho Arancel. Esta bonificación, que se haría  al arm ador 
que hubiese tenido la desgracia de un siniestro', seria muy ju sta  
y lógica; pues si se le concede la libre introduce’on de los m a
lcríales que necesita para reparar su buque, con mucha más 
razón debe otorgársele Ja total introducción del mismo, cuan
do ha sufrido una pérdida mayor, y ya que no le ayude el E ra 
rio á soportarla, al monos que no se prevalga de esa desgracia 
para exigirle nuevamente unos derechos que ya habia sa tisfe
cho anteriormente. Creemos tan clara y patente la  ju sticia  de 
esta medida que proponemos, que no dudamos verla pronto 
planteada, y este beneficio debiera hacerse extensivo á los a r 
madores que hubiesen perdido algún buque durante los 40 
años anteriores, dando este mismo plazo, cuando ménos, para 
gozar de esta franquicia. Para evitar abusos marcamos tres 
distintos tipos según los años de vida del buque perdido; y res
pecto á aprobar la exactitud del siniestro, es tan  fácil, que no 
creemos necesario el añadir nada sobre ello.

3.° Al abanderar en España un buque extranjero, hay que 
hacerlo por medio de una escritura pública, y por ello, como 
traslación de dominio de bienes muebles, desde 4.° de Enero 
de 1873 tiene que pagarse un impuesto de 4 por 400 del valor 
dei buque. Este es un nuevo recargo que tiene el naviero es
pañol, aumentando el costo de su buque, y creemos que para 
fac ilita rla  introducción debe suprim irse este im puesto, al 
ménos al verificarse esta del extranjero.

En los Consulados españoles en el extranjero se rebajo 
este impuesto á medio por ciento al hacerse las alteraciones 
en el Arancel consular vigente, y si se hiciese cual pedimos de 
abolir el impuesto de traslación de dominio á la im portación 
de un buque extranjero, con mucha m ás ñazon debe Abolirse 
del Arancel consular ese med’io por ciento que hoy se paga al 
abanderarlo provisionalmente en los Consulados de E spaña.

4.° Desde el año de 4868, al abolirse el derecho diferencial 
de bandera, se dejó á los arm adores en  completa libe rtad  para

form ar las dotaciones de sus buques, lo cual se confirmó por 
decreto ele 22 de Marzo de 4873, dado por el Ministerio áe Ma
rino, lim itando so lame me á que tengan sus correspondientes 
nombram ientos los Capitones y Pilotos, según á la navegación á 
que se dedican los respectivos buques; pero desgraciadamente 
vino el Real decreto de 23 de Enero de 4877 á perturbar á los 
dueños do vapores, pues aunque dado con el mejor deseo, sin 
duda, reglam enta a los Maquinistas de los buques españoles, 
y les exige ciertas condiciones para ejercer este cargo, con lo 
cual ha venido á quitar á aquellos la libertad de confiar las 
máquinas de sus buques á las personas de su confianza. Se ve 
aquí nuevamente la predilección constante de nuestros gober
nantes en favor de las vias férreas y en perjuicio de la m arma, 
pues m iéntras á aquellas, que trasportan un crecido número 
de viajeros y cuyas vidas penden sólo del conductor de la 
máquina que arrastra  el tren, no se exige á este condición al
guna, y pueden las Empresas nom brar libremente á quienes 
les parezca. A los dueños de buques de vapor, con el pretexto 
de evitar siniestros, se les ponen trabas para confiar sus má
quinas á quienes ellos juzguen capaz, y se les obliga, en casos 
dados, hasta 4 adm itir á bordo una persona que no obstante 
haber obtenido su nombramiento de Maquinista, cual señala 
el dicho reglamento, tenga defectos tales, que le imposibiliten 
de desempeñar un cargo de tan ta  confianza.

Aprobamos, sí, que se reglamenten los Maquinistas, que se 
forme un cuerpo de ellos españoles, capaces y entendidos, para 
no'verse los dueños de los buques nacionales obligados á ir al 
extranjero en busca de ellos, pagándoles más y estando peor 
servidos que si fuesen de este país, aunque sólo sea por no po
der entenderse tan bien con los Capitanes y tripulantes ; pero 
déjeseles- en completa libertad á los arm adores el elegirlos, 
que en su interés está el hacerlo, del que crean mejor y reúna 
mejores antecedentes, y seguramente darán la preferencia á 
los españoles en igualdad de circunstancias; lo cual no harán 
obligándoles á ello, pues esto produce generalmente resultados 
opuestos al que se pretende, y enorgullece al español que tiene 
su nombramiento ó título de Maquinista de la Armada, y 
quiere imponerse el .armador del buque.

Los sueldos que generalmente se pagan á los tripulantes de 
los buques nacionales dedicados á la navegación de España á 
los puertos dé Europa, son al mes los siguientes:

Gapitan    de 400 á 500 pesetas.
P ilo to   de 200 á 250
Segundo id.. .    de 425 á 450
Contramaestre  de 120 á 450
Carpintero  ........  de 80 á 90
Marineros...........................  de 65 á 75
Maquinistas: primero  de 300 á 350
Idem segundo.   de 200 á 250
Fogoneros ................... de 75 á 80
P aleros...............................  de 65 á 70

También es muy común dar á los Oficiales ménos sueldo ó 
ninguno, y sólo una participación en los fletes que obtiene el 
buque.

La manutención suele costar 75 pesetas mensuales por cada 
Oficial, incluso el Contramaestre, y 45 pesetas por cada m ari
nero ó fogonero.

La generalidad de los que tienen el nombram iento de pilo
tos poseen, si no una educación esmerada, al ménos bastante 
buena, que no desmerece de la que aquellos tienen en otras 
naciones: la de Contramaestre y marineros es muy descuida
da, pero llenan su cometido; Maquinistas, no hay a/un número 
suficiente de españoles con les conocimientos y dotes necesa
rios para confiarles cargos tan  delicados y de tan ta  responsabi
lidad, teniendo que acudir con frecuencia en busca de ellos al 
extranjero. El demás personal de la m áquina se encuentra fá
cilmente en nuestro país con conocimientos bastantes para el 
desempeño de sus funciones. No conocernos los sueldos ni gas
tos de manutención en otras naciones, pero abrigarnos Ja 
creencia que la diferencia será muy corta, teniendo en cambio 
nuestra m arina la desventaja, al ménos parra los dueños de 
los buques, que los españoles llevan mayor núm ero de tripu 
lantes que los de otros pabellones, sobre todo los ingleses, cu
ya m arina, como mucho más numerosa, compite con ventaja 
con las de las demás naciones del globo, por ser más econó
mica y gozar de mayor protección y privilegios de su Gobier
no; así que con ella la lucha es imposible, sin alguna protec
ción por parte de sus respectivos países.

En esta m ateria no pedimos se adopte más medida que el 
suprim ir del Real decreto de 23 de Enero de 4877 sus artícu
los 4.* y 2.*

5.° El decreto-ley de 22 de Noviembre de 4868 concedió 
por su art. 4.° la f a c ú lte la  los dueños de buques españoles 
para venderlos ó hipotecarlos libremente á nacionales ó ex
tranjeros, derogando el art. 592 del Código de Comercio. Esta 
medida fué interpretada m uy distintam ente por las micmas 
Comandancias de Marina, y m iéntras en unas perm itían á ex
tranjeros ser propietarios de naves españolas que continuaban 
llevando nuestro pabellón, en otras no consentían que tuviese 
la menor participación en una nave española un extranjero 
aunque estuviese domiciliado, ó aun avecindado en España, 
con ta l que no hubiese renunciado á su nacionalidad.

Este último criterio es el que ha prevalecido, por el Minis
terio de Marina se ha ordenado así, viniendo á quedar, si no 
derogado, completamente desvirtuado el art. 4.° de dicho de
creto. .

N uestra opinión sobre si seria conveniente autorizar o  
evitar que los extranjeros sean propietarios de buques espa
ñoles, siendo el arm ador español, es que desde luego debe 
darse esa autorización; pues sustentamos la  idea que todo lo 
que pueda contribuir á que aum ente el número de buques, 
que lleven nuestro glorioso pabellón, es muy conveniente y 
beneficioso para el país. En el mero hecho de haber un arma
dor que sea español, aunque el propietario del buquejsea ex
tranjero, ya aquel sólo debe considerarse como dueño dé la 
nave, y este renunciar por completo á los fueros de extranje
ría , que jam ás podrá hacer valer, n i aun en, caso de una 
guerra contra su Nación; pues m iéntras lleve la nave nuestro* 
pabellón y sea m andada por tripulación española, se conside
ra rá  para todo igual á las de ios propietarios nacionales, sin 
distinción alguna. Si optamos por que un e x tr a n je r o  pueda» 
ser propietario absoluto de una nave española, habiendo un 
arm ador español, mucho más creemos debe concederse a los 
extranjeros que tengan participación en ellas, sin más lim ita
ción de que para nada puedan hacer uso de su fuero de ex
tranjería, y perm itirles aun con más motivo que puedan ad 
quirir acciones en las sociedades de navegación, lim itando la 
facultad solamente á que no puedan ser nunca los directores 
de ellas, que tendrá que ser precisam ente u n  español quien 
ejerza este cargo. , .

6.* Si lucramos á contestar cuanto se nos ocurre a esta 
pregunta, tendríamos que ser forzosamente demasiado exten
sos, porque son tantas las medidas,, que sería, no sólo conve
niente, sino hasta necesario adoptar, sobre todo respecto a las 
trabas y disposiciones á que se hallan sometidos los buques 
mercantes en España, que tendríam os necesidad de llenar mu-

k ehos pliegos para reseñarlas; haremos solamente un  pequeño
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resumen de aquellas más principales y necesarias en nues
tro p¿tíá.

La primera, la reforma de las Ordenanzas de Aduanas, mo
dificándo las oe tal manera, que dando mucha mayor latitud al 
comercio de buena fé, sea aun mas difícil el cometer delitos 
de defraudación á la Renta.

Necesitan los armadores de buques garantías de que sólo 
se les impondrán penas pecuniaria* cuando sus Capitanes ha
yan cometido alguna falta con dolo; pero no cual sucede ahora, 
que se les imponen muchas veces crecidas multas por levísi- 
¿ios errores cometidos en la confección de los múltiples docu- 
mentos que se les exige, viéndose la gran anomalía en las di
chas Ordenanzas, que antes de castigar á  un delincuente por 
u n  cielito de contrabando, se somete á  una junta en la que está 
representado el presunto reo por un comerciante de la locali
dad', que después puede recurrir en segunda instancia á  la Au
diencia del territorio, y por último, hasta tiene el recurso de 
casación ante el Tribunal Supremo, miéntras que cuando sólo 
se trata de infracciones , que las mismas Ordenanzas llaman 
faltas, y no delitos, se castigan estas siempre con multas, se
gún dispone el. art. £08, y pudiendo ser á veces hasta mayores 
que si se hubiese querido cometer delito de defraudación, son 
sin embargo juzgadas y falladas en primera instancia sólo por 
el Administrador de la Aduana, juez y parte ai mismo tiempo, 
puesto que tienen estos úna participación en las multas que ellos 
loísmos imponen: en segunda instancia lo son por la Dirección 
de Aduanas, la que, bien por el deseo de dar mayores rendi
mientos al ramo condado á  su cuidado, bien por otras causas, 
raras, muy raras veces, deja de confirmarlas, por más clara y 
patente que esté la inocencia de quienes han de satisfacerlas.

Queda despees la tercera y última instancia para las mul
tas mayores de 500 pesetas, acudir en alzada al Ministro de 
Hacienda; pero esto, como en otras muchas cosas de nuestra 
Administración, no es más que una tramitación inútil, puesto 
que va nuevamente á la Dirección de Aduanas, la que da su 
informe, y como es natural, el Sr. Ministro no puede ménos 
de conformarse con el parecer de sus empleados, pues no va él 
de por sí á ver y fallar la multitud de expedientes que se acu
mulan en aquellas oficinas. Sucede con harta frecuencia que 
la .multa impuesta y confirmada en ambas apelaciones es á 
todas luces injustísima; pero el desgraciado armador, si eses- 
pañol, no le da la ley otro recurso que pagar y callar, puesto 
que así lo dispone. el-art. $37 de las Ordenanzas; y aunque sea 
de una cuantía respetable que afecte notoriamente sus intere
ses se le prohíbe acudir ni al Consejo de Estado ni al Tribu
nal Supremo á hacer valer sus intereses lastimados cual se le 
permite al acusado de delito de contrabando. El armador ex
tranjero tiene siempre al representante de su nación que abo
gue por él, y así por equidad consigue muy frecuentemente 
verse, relevado del pago de estas multas, sin que el nacional 
pueda conseguirlo sino raras veces, y aun esas son frecuente
mente cuando pueden conseguir que el expediente pase á in 
forme de la Asesoría de Hacienda ó del Consejo de Estado.

(Se continuará.)

MINISTERIO BE LA GOBERNACION. 

D irección gen eral de Correos y  T elégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción

diaria del correo de ida v vuelta entre Los Santos y Santa
Olalla, de las provincias de Badajoz y Huelva.
i .8 El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Los Santos á Santa Olalla toda la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certifi
cados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones vi
gentes.

$.a La distancia de 66 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 10 horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, el cual se marca en el 
itinerario formado por la Dirección, fijando también las ho
ras de entrada y salida en los puéblos del tránsito y extre
mos de la línea. Este itinerario podrá modificarse según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 5 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado.

4* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res, situadas en los puntos más convenientes de la línea á 
juicio de les Administradores principales de Correos de Bada
joz y Huelva.

5.* Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con^ 
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.® Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

 ̂ 8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de Badajoz ó Huelva.

9 / El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato áfin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda proceder se con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compro
miso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres ir eses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el au 

mento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción 
se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del 
término de los 45 dias siguientes ai en que se le do aviso de 
ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por ti 
camino que se adopte, y en caso negativo, el Gobierno podrá 
subastarlo nuevamente; pero sí aquella se suprimiera, se le 
comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

4$. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de ios portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea, ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
á las disposiciones vigentes sobre la materia.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y 
etra en el papel sellado correspondiente. Esta última, y una 
simple, se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de fianza 
respectivo y copia literal de la carta de pago, así como si esta 
queda en poder del contratista, unida al expediente del Go
bierno civil ó á la escritura.

lo. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de $0 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art.- 5.® 
del Real decreto de $7 de Febrero de 185$ si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la 'escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejerper su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Bo
letines oficiales de las provincias de Badajoz y Huelva, y por los 
demás medios acostumbrados; y tendrá lugar ante los Gober
nadores civiles respectivos y Alcaldes de Los Santos y Santa 
Olalla, asistidos de los Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia 13 de Junio próximo, á la una de la tarde, y 
en el local que señalen dichas Autoridades.

$0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
5.950 pesetas anuales.

$4. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en 
sus sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la suma de 595 pesetas en metá
lico, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su im
porte efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, 
ó á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósi
tos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno respectivo para la formali
zacion de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido 
en Real órden-circular de $4 de Enero de 1860, inmediata
mente que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha 
fianza se constituirá á disposición de la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se de
volverá al interesado ínterin no se disponga así por el refe
rido centre,

$$. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra 1a. cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A 
este pliego se unirá la carta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del punto de vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que mienta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
p e r s o n a  debidamente autorizada, prévia presentación de do
cumento que lo acredite.

$3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto,- y una 
vez entregados no se podrán retirar.

$4 Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente: »

«D. F. de T., natural de   vecino de . . . . me obligo á
desempeñar lá conducción del correo diario á caballo desde
Los Santos á Santa Olalla y viceversa, por el precio d e ,----
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos térmi
nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición $$, o ex
ceda del tipo que fija la $0, será desechada en el acto por el 
Presidente de la subasta.

$5. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la fo una que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874
» $6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado él empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio

PÚbMadrid 8 de Mayo de 1879.== El Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección gen era l 
de Obras públicas, C om ercio y  M inas.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de $3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 9 
del próximo mes de Junio, 4 la una de la tarde, para el

arriendo en pública subasta ds los derechos de Aran col exigi
óles por término de dos míos en el portazgo que á continua- 
non ¿i' ex presa, pertenecí unta ú la oarrekna de primer oréen 
de Taran con á Teruel, pro Lucia de Cuenca.

Presupuesto anual.
Pestáas.

Naharros, con Arañe el ele 2 miriámetros. „. 3.896
La subasta se celebrará en. los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo do í8fM, en Madrid anís la Direc
ción general de Obras públicas, en si Ministerio de Fomento, 
y en Cuenca ante el Gobernador de ¡a provincia, hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la G a c e t a  del $5 de Setiembre de 1877, y el de las particula
res para esta contrata.

Las proposiciones se \ r c rán en phe* os cerrados, ■arre-' 
glaudóse exactamente al  ̂ 1 que sigu ; y la cantidad que 
ha de consignarse proma i conu¿ roufia para tomar 
parte en esta subasta ser i c 630 msetas ei dinero, ó bien an
alectos de la Deuda pública al tipo Maréalo en. el Real de
creto de $9 de Agosto de 4376; doble- tb acompañarse á cada 
pliego al documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importo del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso, de que resulten dos ó m is proposiciones iguales, 
se celebrará-, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen ds 10 pesetas.

Madrid 9 de Mayo de 4879.-451 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición*
D. Fo M.f vecino de   enterado del anuncio publicado

üon fecha 9 áe Mayo último, y ds las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los dere- 
cbof de Arancel que se devenguen en los portazgos de Nahar
ros, se compromete á tomar & m  cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . pesetas anuales,

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad virtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por lieai decreto de $3 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 9 
del próximo mes de Junio, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subaswf de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo qm  á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de primer orden de 
T&rancon á Teruel, provincia de Cuenca.

Presupuesto anual.

PeSflfot-Jt.______

Jábaga, con Arancel de $ miriámetros  5.348
La su oasis se celebrará m  los términos prevenidos por la 

instrucción de' 48 de Marzo de 488$, en Madrid ante la Direc
ción generad de Obras públicas, án el Ministerio de Fomento, 
y en Cuenca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co/los Aranceles, el pliego üe condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del $5 de Setiembre de 4877, y el áo las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 895 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo marcado en el Real decreto 
de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredita haber realizado el depósito defmodo 
que previene la referida, instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual da dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, uruz sa onda li
citación abierta en los términos prescritos por la r  n * ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de UVI tas, 
quedando las demás á voluntad m  los licitadores siempre que 
m  bajen de 10 pesetas.

Madrid 9 de Mayo de í 879.= El Director general, el Ba
rón de Oovadonga,

Modelo ie proposición*
D. N. N., vecino de   enterado da! anímelo publicado

con fecha 9 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo^ de Jába- 
ga, se compromete á tomar á su cargó la recaudación de d i-  
hos derechos, con estricta sujecioo á tos expresarlos requisitos 
y condiciones, por la cantidad de. . . . .  anuales.

(Aquí la proposición que- se haga, a d* ai túmido ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad valiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad pesetas y céntimos, escrita oa letra, qu© 
el proponente efreceQ

(Facha y firma o-ai propálente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto, de do Se
tiembre de 1877, esta Dirección genera), ha señalado -si dia 9 
del próximo mes de Jimio, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos do Arancel exigi
dles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente 4 la carretera és primer orden 
de Taraneon á Teruel, provincia de Cuenca.

P resu p u esto  anual
Pesetas.

La Vereda de Cuenca (mixto), con Arancel
de $ miriámetros.......................      8.898
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 48 de Marzo de 485$, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas , en. el Ministerio de Fomento, 
y en Cuenca ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifieste^ para conocimiento del pu~
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felice Vs \rs» íceles, el pliego de condiciones generales pu~ 
Míe a '’ c k Gacwa del 25 de Setiembre da Í.V/J7, y ei de i as 
p a r t 1̂* par& fcsca contrata.

I ^  j^-p. b < xmes se nreee-atarás. en pingos cerrados, J i r o 
f l é  rno"' ^  segm en te  a l’ modelo qne signe; y la cantieau que 

de r' v  i í^se. previamente cüitio garantía para tomar- parte 
*¿ seré de i .38o pesetas en dinero , 6 Bien en
«fech * • < ud& publica al «ipo ararcario t.n e> T>::^ aesretc
¿ e íí   ̂ de 4.87*6; debiendo acampanarse ^ cada^pliefo
el cu * oua acredite habar realizado ei depósito del modo
que j i*'« ^  * 'a referida instrucción* _

p¡r. jc;e 7,9̂  ñutirán posturas^ue no cubran el im porte del pre~ 
‘isuruesR anual de dicho portazgo, . .

*En e: raso de ^ue resulten acs ó mas proposiciones ígua- 
■Íes, se celebrará* únicamente entre sus autores, una según o a 
fiieitadon abierta en los términos prescritos por la citada ins- 
'“trucci.m  , smnc!o la p rim era mejora por lo menos de i 00 pe- 
,-setas." eaedenéo las demás á voluntad de R s Incitadores ■siem- 
‘'pre crcvr nc Uofisn de 10 pesetas.

Muarui 9 d«e M&yo de 4S79.=E1 Director general, el Ba~ 
re n Ale Oo v aéonga.

Modelo deproposición,
O .  N. Nn vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con. fecha 9 de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
oue se exigen para el arriendo en pública subasta de ios de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de La 
Vereda de Cuenca (mixto), se compromete á tomar á su cargo 
la  recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por ia cantidad de. . . .  *

. pesetas cur ¿íes. #
( Á q u L  .rreposición que se haga, admitiendo o mejorando 

lisa v ¡'.iu.‘¡Vente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
■r desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada

mente h c: uúdad en pesetas y céntim os, escrita en letra, que 
; el proponen i* ofrece,)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre && 1877, esta Dirección general ha señalado el día 9 
del próximo meo de Junio, á la una de la ta rde , para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo orden 
de Cuenca á Albacete,> provincia de Cuenca. #

Presupuesto anual.

Pesetas.

Villar doé Saz de Arcas, con Arancel de 2‘5 
miriámetro.s................   : 5,200
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en ei Ministerio de Fomento, 
y en *Ciaoi>ca ante el Oobernador déla  provincia; hallándose 
¿n ambos puntos de man i tiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el .pliego de condiciones generales pub li
cado en la. Gaoeta deK o de Setiembre de 1877, y el de Jas par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r
reglándose exactamente al modelo que sigue ; y la  cantidad 
que ha de consignarse previamente como garan tía para tom ar 
parte en esta subasta será de 870 pesetas en dinero, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo mareado en el Real decreto 
de 29 de Agosto ele ¿876; debiendo acompañarse é cada pliego 
el dócilmente que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im porte dea 
presupuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó mdss proposiciones igua
les,, so celebrará, única mente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada in s 
trucción; -siendo la primera, mejora por lo ruónos de í 00 pese
tas, quedando las demás á voluntad da los lid iadores siempre 
que nc bajea de 10 pesetas.

Madrid -9 de:Mayo de i8 7 9 .= E l Director general* el Ba
rón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e t    enterado del anuncio .publicado

con fecha 9 de i.Mayo último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de 
Villar del Saz de Areas, se compromete á tomar á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que-se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y U nam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
m ente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
^ u e  el proponen-te ofrece.)

(Fecha y firma dei proponente.)

A D M I N IS T R A C IO N  P R O V IN C I A L

 A d m in is t r a c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  P o n te v e d ra .

'M día 11 de Junio próximo debe veriñearíe en esta Admi
nistra© ion económica de provincia, á las doce del día, la subasta 
pública para contratar la impresión del Boletín de Ventas de 
Bienes jnacionales de esta provincia por término de dos años, 
bajo el pliego de condiciones que á continuación se inserta.

Los que deseen interesarse en dicha subasta podrán d ir i
g ir sus/proposiciones á esta Administración en pliego cerrado 
bien por el .correo con doble sobre que exprese su contenido ó 
depositándolo en la caja colocada al. efecto en la portería de 
#sta oficina, acompañe.ndo en ambos casos la carta de pago que 
acredite haber hecho en la Caja de Depósitos el que marca la 
condición 10 de l pliego.

Pontevedra A bril de 1879.==E1 Jefe económico, Cárlos de 
Cuero.

Pliego de condieiones d m e  lian de sujetarse las subastas que se 
celebren para la publicación délos Boletines oficiales de Ven
tas de Bienes nacionales!-
4.a El rem atante quedo.rá obligado á publicar el Boletin 

Oficial de Bienes nacionales por el término de dos años, in -  
3prtandoen éí todg$ log anuncios de subastas de. fincas de

m ay o r y  menor  cuantía que radiquen en la provincia, adjudi
ca cienes y l o s  arriendos de las mismas, así como í&s redencio
nes Ae censos. Habrá de insertar lam bLn todas las disposicio
nes ‘suptriores que se dicten respecto al ramo de Bienes na- 
cienales, por lo que se refiere á ventas, no insertando en el 
■oíros anuncios que los relativos al objeto á que se halla des
tinado. .

2.a Se sujetará precisamente para Ja inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le rem itan por el Comisiona
do principal de Ventas de Bienes nacionales de 1a provincia, 
siendo responsable de cualquier error de im prenta que ss co
meta, y reponiendo á su costa lo que hubiera equivocado.

3.a’ S e r á  de cuenta del rem atante ei papel necesario para 
la impresión del Boletín, no podiendo usar otro que el de tina 
ó mano, con exclusión dei continuo; de las mismas dimensio
nes que el del pliego coman del sello, de igual calidad al que 
estará de manifiesto en las oficinas de la Comisión de Ventas.

4.a El tipo de la letra que so emplee en la impresión será 
del grado 11 de ojo pequeño.

fifi El editor insertará los anuncios en el Boletin dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de t.ra r  el editor el 
precio de la contrata, será de 720, siendo de su cuenta y riesgo 
el timbre y envío de ios que se señalen por la Comisión de 
Ventas por el correo del mismo dia de la publicación, así como 
el reparto a domicilio de los destinados á las oficinas que les 
serán señaladas también por la indicada Comisión. Si alguna 
vez fueren necesarios algunos ejemplares más, la referida de
pendencia lo avisará al contratista oportunamente.

7.a En el caso ne que en el citado Boletín tan  sólo se anun
ciasen las redenciones de censos y rentas, el empresario hará 
únicamente la tirada de ejemplares que le ordene la^ referida 
Comisión, los cuales entregará inm ediatam ente en dicha ofi
cina.

8.a Si el contratista dejase de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, quedará por solo este hecho rescindido 
el contrato, resarciendo gubernativam ente los perjuicios ir ro 
gados al Estado á juicio de la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado con las sumas en metálico ó en efectos 
de la Deuda pública consignadas en garantía de las obligacio» 
nes de aquel, quedando á salvo su derecho para entablar sus 
reclamaciones ó demandas por la v ia  contencioso-adm inistra- 
tiva; en la inteligencia que la responsabilidad que contraiga 
por cualquier íafta de lo estipulado dicho contratista, se exi
girá por lav ia  de apremio y procedimiento adm inistrativo de 
que habla ei a rt. 10 de la ley provisional de Administración 
y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, con entera sujeción á 
lo dispuesto en Ja misma * la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

9.a La lianza ó garantía de que tra ta  la condición anterior 
consistirá en 1.000 pesetas en metálico ó su equivalente en pa
pel de la Deuda pública del Estado á precio de cotización el 
dia siguiente al de la subasta.

10. Para presentarle licitador en la subasta han de con
signarse 250 pesetas, precisamente en metálico, en la Caja su
cursal de Depósitos de la provincia, acreditándolo con el cor
respondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, 
con excepción del mejor postor, á quien se retendrá ín terin  se 
aprueba el remate por la Dirección general y llene el adjudi
catario la condición que precede.

11. No se adm itirá postura que exceda de 75 milésimas de 
peseta el pliego de impresión.

12. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con s u 
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite Ja consignación dei depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no seráa adm itidas; se recibirán 
proposiciones por una hora más de Ja en que principie el re 
mate; trascurrida, se dará lectura á los pliegos cerrados, de
clarándose corno mejor postor al que suscriba ia más ventajo
sa, consultando inm ediatam ente el Sr. Jefe económico á la  Di
rección la adjudicación de la contrata á favor de aquel, á íln 
de que haciéndola esta á la Administración económica, recaiga 
la aprobación y aceptación superior correspondientes, si no hu
biese inconveniente alguno, y sin lo cuai no tendrá efecto.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre sus autores segunda li
citación oral por espacio de media hora, adjudicándose el re 
m ata al mejor postor.

14 E l pago del precio en que se haga Ja adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda pública de la provin
cia en los términos que previene la Real orden de 11 de F e
brero de 1858.

lo. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. Jefe 
económico, bujo la presidencia del mismo, en ei dia y hora se
ñalados, con asistencia dei Jefe de Intervención, Comisionado 
de Ventas de Bienes nacionales y Oficial letrado.

16. Ei contratista del Boletin de Ventas podrá expenderle 
al público ó adm itir suscriciones en beneficio suyo, al precio 
que le convenga.

17. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien también subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  
M a d r id  ó en l o s  Boletines de las provincias, siempre que se 
considere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose este, en el caso de 
que faltase al otorgamiento de aquella, á lo que previene ei 
artículo 5.° dei Real decreto de 27 de Febrero de 1852, relativo 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios.

19. El contratista presentará en ia Comisión de Ventas 
mensualmente la cuenta por duplicado, documentada y con la 
correspondiente distribución de los ejemplares impresos.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha  d e . . . r .  y de las condiciones y requisitos que
se establecen para la publicación del Boletin oficial de Ventas 
de Bienes nacionales, se compromete á tom arla á su cargo, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de. . . .  milésimas de peseta por cada pliego de 
papel impreso de la m arca del sellado.

(Fecha y firma.) 

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 10 de Mayo. 
Múm. 159 Antonio Elipe.—Manzanares.

160 Francisco Romero.—Berja.
161 Gabina Benito.—Guadalajara.
162 Isidro Gil.—Búrgos.
163 José Alonso Botas.—Oastrillo.
,164 Juan Soldevila.—Cervera.
1G5 Mariano Estéban.—Espinar.
166 Tomás Lozano.—ViJIaraañan.
167 Venancio Alonso.—León.
168 Vicente Perez.—Béjar.

Madrid 11 ófi Mayo de !879 .= E i A dm inistrador, M artin 
Boíelííñ

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid.
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el

domingo 11 -de Mayo de i 879.

INGRESOS.
NÚMERO B IMPOI:ITE DE LAS IMPOSICIONES.

imponentes Nuevos Total Importe
por imponen de impo en

continuación. tes. nentes. r*. vn.

Central. — Plaza de San
M artin ......................... .. 4.379 182 1.B61 8S7.06S

Sucursal 1.a —- Plaza de
San Millan, núm. 11.... . 443 44 1S7 81.880

*dem 2.a-G a lle  del Pez,
números 1 y 3 .................I 437 rI ití 68.220

Idem 3.a—Calle de la L i
bertad, núm. 4. ............... 67 4 í 71 27.8S4

dem 4.a—Calle de Atocha,
número 9 8 ........................ 57 » m 31.936

T o t a l e s . . . . . . . | i.783 207 1.990 Jj 1.026.955

PAGOS EN LOS DIAS 9, 10 Y 11.
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

i
Reintegros Idem

¿
TotalA A

Importe
¿MIpor 

sal d o. caenta. reintegros. reales vellón-

Central. — Plaza de San
Martin................. ............ .. 496 239 435 928.304

Ha correspondido auto:rizar las operaciones á los señores
Consejeros siguientes: Conde de B ern a r.= D. Antonio Romero
Ortiz=M arqués de Santa M arta .=  D. Sabino Herrero. =  U. JMi-
colas Fernandez Perez.=M arqués de Corvera.=D. Félix Gar
cía Gomez.^D. José C. Sorní.«D . José Pulido y Espinosa.—

G a b in e te  C e n tr a l  d e  T e lé g r a f o s .
Relación de los telegramas que m  han podido entregares a los 

destinatarios por ser desconocidos.
Día 11.

Estación de orígen.
HOMBRE
destinatario.

Domicilio.

Rivadeo.............. .. Vicente Cari d e ... . . Plaza Biombo, 2* prin
cipal.

Araujuez.............. Francisca Seheer. . Silva, 28.
Vivero............... Benito Q u in ta n a ... Desengaño, 14, prin

cipal.
Santander............ En car n ación Ortega Alcalá, 49.
Barcelona............ Revuelta............... Isabel 3a Católica* 15.
Id em ............... Pedro F re ix a s .. . . . Sin señas.
Id em ..................... Vicente Federico ... Santa Isabel, 91.
Id em ..................... J. U llet..................... G o m e r c i o  l i b r o s ,  

Fuentes* 13, se
gundo.

Zam ora................. Teresa R u b ia le s ... Travesía Parada* 8, 
principal.

Madrid 11 de Mayo de 1879.=E1 Jefe del Gabinete Gen- 
ral, Julián Alonso Prados.

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e V a lla d o lid .
Se baila vacante en la Facultad de Medicina de esta Uni

versidad una plaza de Profesor clínico, dotada con el sueldo 
anual de 1.500 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición 
entre Jos Doctores ó Licenciados en la expresada Facultad* 
conforme á lo dispuesto en la Real órdan de 18 de Junio 
de 1862.

Los ejercicios serán dos, y tendrán lugar en esta Univer
sidad, con arreglo á las Reales órdenes de 1.a de Setiembre 
de 1851 y 6 de Octubre de 1852. El primero consistirá en la 
exposición de la historia módica completa de un enfermo, y el 
segundo en practicar una operación sobre el cadáver.

Para el primer acto se pondrán en una urna ocho cédulas, 
correspondientes á otros tantos enfermos, de los cuales cuatro 
serán de Medicina, y otros cuatro de Cirujía. El actuante sa
cará una cédula y pasará inmediatam ente á exam inar al en
fermo que le haya tocado en suerte, por el tiempo que fuere 
necesario, no pasando de media hora. Concluido este examen, 
que deberá hacer en presencia del Secretario del Tribunal* se 
le incomunicará, dándole dos horas de tiempo para que se pre
pare, y haciendo en seguida delante del Tribunal la historia 
del mal, sus causas, diagnóstico, pronóstico y método curati
vo. La exposición de la historia del mal, á la cual deberá aña
dir el actuante cuantas consideraciones creyere interesantes 
acerca del mismo mal, no tendrá tiempo limitado; y luego que 
la concluya, los contrincantes, que habrán examinado al en
fermo durante la incomunicación del actuante, le harán  obje
ciones durante 20 minutos cada uno de ellos.

P ara  el segundo acto el Tribunal preparará 10 cédulas con 
otras tan tas operaciones. Ei actuante sacará dos, de las cuales 
elegirá una, y se le incomunicará inm ediatam ente por espacio 
de tres horas, dándole los auxilios necesarios para hacerla  
operación, y los libros que pidiere. Goncluido el térm ino pre
fijado, expondrá detalladamente delante del Tribunal la h isto 
ria  de Ja operación que Je ha cabido en suerte, expresando los 
diversos métodos puestos en práctica hasta el d ia , dando las 
razones de preferencia del que haya elegido, y demostrando 
al mismo tiempo sobre el cadáver el proceder por el que la haya 
practicado.

El Tribunal procederá en todos Jos actos de la oposicien en 
la forma prescrita en Jos artículos 127, 128, 129, 140 y 141 del 
reglamento de Estudios de 1847.

Los aspirantes presentarán en la Secretaría general de esta 
Universidad sus solicitudes documentadas en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Valladolid 9 de Mayo de !879.=E1 Rector, José María Frias.



D. José de Ortueta.=D. Antonio Cantero.=Marqués déla Tor
ree illa,=Conde de Cifuentes,=D. Manuel Martin de 01iva.= 
D. Ventura Castro.=D. Tomás Perez Anguita.= D. José Alva- 
rez Sotomayor. .

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
M adrid.

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providen
cia del Sr. Doctor D. Francisco Gómez Salazar, Presbítero, 
Teniente Vicario eclesiástico de esta Heroica Villa de Madrid 
y su partido, se cita á Bernardo González, natural de Tres- 
juncos, padre de Regino González y Rubio, habido con Juana 
Rubio, cuyo paradero se ignora, para que en el término de 15 
dias, eontados desde la publicación del presente anuncio, com
parezca en este Tribunal, calle de la Pasa, núm. 3, piso prin
cipal, á prestar ó negar á su hijo el consejo que la ley pre* 
viene para el matrimonio que intenta contraer con María Fe~ 
noli y Bañen; bajo apercibimiento que trascurrido dicho tiempo 
sin comparecer se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 24 de Abril de 1879.== Licenciado Juan Moreno 
González.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido—Por providen
cia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico se cita, llama y em
plaza á D. Cárlos Beechi, natural de Madrid, cuyo paradero ó 
fallecimiento se ignora, padre de Isabel Becchi, de igual natu
raleza, para que en el término de 15 dias, contados desde la 
publicación del presente anuncio, comparezca en este Tribu
nal y hora de audiencia á prestar ó negar á su hija el consejo 
que necesita para el matrimonio que intenta contraer con Je
rónimo Alcázar y Robles; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 5 de Mayo de !879.=Liceneiado Juan Moreno.

JUZGADOS MILITARES.
B a rc e lo n a .

D. Nemesio Martínez y Sanz, Coronel graduado, Comandante 
fiscal de causas de esta Capitanía general.

Ignorándose el actual paradero de D. Jaime Meix Domenech, 
Capitán que fué del disuelto primer tercio de Rondas de la 
provincia de Lérida, á quien estoy sumarian do qpor desapari
ción de la plaza de Tarragona, donde se hallaba en situación 
de excedente.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al re
ferido D. Jaime Meix Domenech, señalándole las prisiones mi
litares de la ex-ciudadela de esta plaza, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto, á dar sus descargos; y en caso de no veri
ficarlo en el plazo indicado se seguirá la causa y se senten
ciará en rebeldía.

Barcelona 23 de Abril de d879.=Nemesio Martin.=Por su 
mandado, Francisco Martínez, Secretario.   Cádiz.

D. Francisco de Llano y Herrera, Mariscal de Campo de in
fantería de Marina, Capitán de navio de primera clase y Co
mandante militar de Marina de esta provincia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Santiago Dondis 
y Garay, hijo de D. Pedro y de De ña Magdalena, natural de 
Bermeo, segundo piloto que fué de la fragata Reina de Jos Án
geles, para que en el término de nueve dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta de Madrid, se presente 
en esta Comandancia á oír notificación de la ejecutoria recaída 
en causa que se le ŝiguió por maltrato á los tripulantes de 
dicha fragata; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 5 de Mayo de 1879.==Francisco de Llano.=Domingo 
Marin.

Cuenca.
D. Toribio Romo y Martínez, Teniente Coronel, Coman

dante de infantería, Fiscal militar de causas de esta plaza.
Conforme á las facultades concedidas por Ordenanza á los 

Oficiales del Ejército en estos casos, por el presente primer 
edicto y pregón cito, llamo y emplazo al recluta del reemplazo 
del año último Pedro Salas de la Cruz, por el cupo de esta ciu
dad, que habiéndole correspondido en suerte servir en Ultra
mar, no se ha presentado al llamamiento de los de su clase en 
Febrero próximo pasado para ir á su destino, y cuyo para
dero se ignora, por lo que le instruyo sumaria, á fin de que en 
el término de un mes, á contar desde la fecha, se presente á 
dar sus descargos en la guardia del castillo de esta referida 
capital; y de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente 
á su rebeldía.

Dado en Cuenca á 3 de Mayo de 1879.=Toribio Romo.

G erona.
D. Casimiro Cebreeos y Nuñez, Capitán del regimiento in

fantería de Almansa, núm. 18, y Fiscal del Consejo de guerra 
permanente de esta plaza.

Resultando complicados en la sumaria que instruyo por 
secuestro del Secretario del pueblo ,de Frasa en este partido 
D. José Vilar, acaecido en los dias del 17 al 19 de Febrero del 
año próximo pasado, los paisanos José Boch, natural de Llers; 
Pedro Oliver, de Amer (Gerona), Antonio Moltó, de Vieh; Pe
dro Selí, de Fraga (Barcelona), Juan Cásanos, de San Andrés 
de Palomar, y un tal Ramonet, del Campo de Tarragona, sin 
que hayan sido aprehendidos é ignorándose su paradero;

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas conce

den á los Oficiales del Ejército eii Sstog Crasos, por el presente 
llamo, cito y emplazo por segundo edicto á lús expresados pai
sanos, señalándoles el Gobierno militar de ésta plaza ó esta 
Fiscalía, calle de Ciudadanos, núm. 12, piso segundo, donde 
deberán presentarse personalmente dentro del término de 20 
dias, á contar desde el de la fecha, á dar sus descargos y de
fensas; en la inteligencia que de no comparecer dentro del 
referido plazo, se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Gerona £3 de Abril de !879.=V.# B.°=Cebrecos.=El Escri
bano, Agapito Mariscal.

L é r id a .
D. Bonifacio Eilin y Perez, Coronel graduado, Teniente 

Coronel de Infantería, Fiscal permanente de la plaza de Lé
rida.

Por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Eusebio Francés de la Torre, natural de Jaén, provincia del 
mismo nombre, Coronel que fué del regimiento infantería de 
Extremadura, núm. 15, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la fecha de la inserción de este edicto en la Ga
ceta, se presente en el castillo principal de esta plaza para 
responder á los cargos que le resultan en la causa que instru
yo sobre abusos cometidos en la administración del cuerpo 
durante su mando; en inteligencia que de no presentarse en 
dicho término será juzgado en rebeldía y le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Lérida á £5 de Abril de 1879.=Bonifacio Ellin.= 
De orden del Sr. Fiscal, Celedonio Martin.  Santander.

D. Ramón Marcano y Diaz, Capitán graduado, ¡Teniente 
Fiscal del batallón reserva de Santander, núm. 18. •

Hallándome instruyendo sumaria ppr el delito de deserción ¡ 
al soldado Fernando de la Torre y Saso, natural de la Encina, 
avecindado en Santa María de Oayon, de esta provincia, por 
no haber comparecido en el punto de embarque en la fecha 
que ha sido llamado.

Usando de las facultades que me conceden las Reales Or
denanzas, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo 
al expresado soldado, señalándole la guardia del cuartel de 
San Felipe, de esta capital, donde deberá, presentarse en el 
improrogable plazo de 30 dias, á contar desde la publicación 
del presente edicto; y de no verificarlo en el plazo señalado se 
seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Santander i* de Mayo de I879.=E1 Capitán, Teniente Fis
cal, Ramón Marcano.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
   F e r r o l .

D. Francisco Gutiérrez, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia de la ciudad de Ferrol y su partido.

Certifico que en la causa que instruyo en este Juzgado con
tra José Gómez Teijeiro y Sabas Corral Pita, vecinos de San 
Esteban de Sedes, se dictó la sentencia que literalmente 
dice así:

«Sentencia.—En la ciudad de Ferrol, á 11 de Setiembre 
de 1878, el Sr. D. A^tolin Cuena y Perez, Juez de primera ins
tancia de la ciudad de Ferrol y su partido, habiendo visto la 
presente causa instruida contra José Gómez Teijéiro, sin apo
do alguno, hijo de Manuel y de Josefa, natural y vecino de la 
parroquia de Sedes, de estado casado, de cuyo matrimonio tie
ne una hija, de profesión molinero, edad 30 años, sabe leer y 
escribir; Sabas Corral y Pita, sin apodo alguno, hijo de Mar
celo y de Carmen, natural de la parroquia de Santa Eulalia 
de Valdoviño, vecino de San Estéban de Sedes, casado, sin hi
jos, de profesión labrador, de 36 años de edad, y no sabe leer 
ni escribir, sobre lesiones á Pedro San Estéban, vecino de la 
parroquia de Sedes, por ante mí Secretario dijo:

1.° Resultando que el Alcalde de barrio de la parroquia de 
Sedes, con fecha 16 de Mayo último produjo parte por escrito 
al Juez municipal de Naron, á cuyo distrito pertenece aquella 
parroquia, manifestando que según le noticiara Manuel Gó
mez se hallaba herido en casa de este Pedro San Esteban, y 
que los autores de dichas lesiones dijo éste fueran José Gómez 
y Sabas Corral; y en su vista por dicho Juez municipal se pro
cedió á la instrucción de las correspondientes diligencias, que
remitió á este Juzgado:

2.a Resultando da la declaración del lesionado Pedro San 
Estéban Ramil, vecino de la parroquia de Sedes, haber asisti
da á la romería de San Isidro, que se celebró en la parroquia 
de Santa María de Nedael dia 15 de'Mayo último: que regre
só de la misma como a las siete de la tarde de dicho dia en 
compañía de José Gómez y Sabas Corral, vecinos del declaran
te, hasta el lugar de las Ferrerías, correspondiente al mencio
nado distrito de Naron, en el cual se armó una pequeña dis
puta entre las personas citadas, terminando esta con que el 
José Gómez sujetó al dicho San Estéban, y el Sabas Corra], 
aprovechando la ocasión dió al citado San Estéban con una 
vara tres fuertes golpes en la cabeza y una puñalada debajo 
del brazo izquierdo, después de lo que le secundaron los golpes 
en la cabeza con una zueca, llegando al extremo de tener que 
refugiarse en la. casa de Manuel Gómez, pero siempre perse
guido por aquellos; cuyos hechos los presenciaron Vicenta de 
las Ferreiras, José Pereira y Juan Pita; hechos probados:

3.° Resultando que evacuadas las citas hechas por el lesio
nado Pedro San Estéban, de la declaración prestaba por Vi
centa López aparece haber visto que aquel insultó tenazmente 
á los sobredichos José Gómez y Sabas Corral, y que como á pe
sar de las amonestaciones prudentes que le hacian no cediese 
en tales insultos, uno de los dos ofendidos, dió un golpe de 
mano al San Estéban para que se retirara, siguiendo después 
de esto una disputa entre los tres, pero sin que la declarante 
pudiese enterarse de su resultado, por haberse retirado en el

acto para el interioT de su o<Tsa* M de las declaraciones presta
das por los otros testigos José Pereira y Juan Pita igualmen
te aparece que han presenciado H referida disputa sostenida 
en el lugar y hora indicado^ entre' ios lesionado y encausados, 
no adelantando cosa más alguna, sSgun diceh por haber pa
sado á caballo y de prisa por eú punto de la disputa; hechos 
probados:

4° Resultando que reconocido el repetido Pedro San Esté
ban por el Médico forense de este Juzgado, informa haber ob
servado en el mismo una herida de un& pulg’ada de longitud 
que interesaba todo el cuero cabelludo, y otra- paralela á la 
anterior, de media pulgada, situadas ambas en la parte ante~ 
rior y media de la elevación parietal del lado izquierdo, otra' 
en el pabellón de la oreja del mismo lado, bastante ligera, y 
otra de media pulgada de longitud, situada entre la cuarta y 
quinta costillas vértebro-externas, esta de carácter reservado; 
por los demás síntomas que la acompañaban, cuyas heridas 
parecían haber sido hechas, las tres primeras por cuerpo con
tundente y la última por un instrumento punzo-cortante. T  
por último, del informe emitido últimamente por el dicho Mé
dico forense, consta igualmente que el lesionado no quedó 
completamente curado y en disposición de dedicarse á sus fae
nas ordinarias hasta el dia 31 del mes de Mayo ultimo, sin 
que le hubiese quedado por consecuencia de las lesiones 
que recibió defecto ni deformidad alguna física; hechos pro
bados :

5.° Resultando que declarados procesados por esta causa 
los sobredichos José Gómez Teijeiro y Sabas Corral Fita, y 
recibida que les fué la conducente declaración de inquirir; de 
la prestada por el primero aparece que salió de su casa en la 
mañana del sucesq.de autos parala feria de San Isidro, en la 
parroquia de Sania María de Neda, en la cual se ocupó en 
vender las reses que llevaba: que á las cinco de la tarde de 
dicho dia regresó para su casa en compañía del Sabas Corral 
y José Malde; y que al llegar al sitio de Herrerías encontraron 
al lesionado Pedro San Estéban, el cual dijo que dichos pro
cesados querian robarle una porción de dinero, á lo que con
testaron estos se retirase á su casa y no les comprometiese, y 
que dicho San Estéban siguió su camino, verificándolo detrás 
los procesados, sin que volviesen á ver á aquel. Y de la pres
tada por el Sabas Corral y Pita, también aparece que fué á 
la romería indicada, conviniendo en todo lo demás con lo ma
nifestado por el otro procesado, y por último niegan ambos 
hubiesen causado las lesiones al Pedro San Estéban:

6.® Resultando que obtenidos los datos estadísticos y ante
cedentes penales de los procesados, de ellos aparece que nunca 
fueron procesados ni penados por delito ni falta alguna, y que 
observaron buena conducta; hechos probados:

7.a Resultando que ofrecida esta causa al repetido lesiona
do, no quiso mostrarse parte en la misma, lo cual dejaba á 
disposición de los Tribunales:

8.° Resultando que practicadas todas las demás diligencias 
que constituyen la prefeccion del sumario, se pasó dicha cau
sa al Promotor fiscal, el cual emitió dictámen, manifestando 
que los hechos que resultaban de autos constituyen un delito 
de lesiones ménos graves, de cuyo delito aparecían como acto
res y únicos responsables los repetidos procesados José Gó
mez y Sabas Corral, con la circunstancia 4 a de las genéricas 
atenuantes y sin ninguna de las agravantes. Y por último, pi
dió se elevase á plenario, para lo cual renunció á toda prueba, 
incluso á la ratificación de los testigos del sumario:

9.a Resultando que elevada la causa á plenario y comuni
cado á los procesados la defensa de estos, formuló el escrito de 
calificación; y al efecto se dió por enterada de la del Ministe
rio fiscal, pidió la ratificación de las declaraciones de los tes
tigos Juan Pita y José Pereiro, conformándose con las de los 
demás del sumario para el efecto de omitir aquella diligencia* 
solicitó el recibimiento de la causa á prueba. Y por último, 
formuló interrogatorio de preguntas para que á tenor de las 
mismas se examinasen los testigos relacionados en la lista que 
acompañaron:

10. Resultando que recibida la causa á prueba por 15 dias 
se acordó la ratificación de los testigos, con los que no se con
formaron los procesados; se declararon pertinentes las pre
guntas formuladas en el interrogatorio, y acordó igualmente 
el examen de los testigos, prévia citación contraria:

11. Resultando que comparecidos los testigos Juan Pita y 
José Pereiro se ratificaron en sus respectivas declaraciones, y 
á preguntas hechas por el Abogado defensor, que concurrió ai 
acto, adelantó el primero que no oyó que los procesados se di
rigiesen palabras injuriosas ni otra alguna que supusiese pen
dencia entre ellos, y que oyó que hubiera una riña en casa- 
del lesionado la noche del suceso de autos, y el segundo, ó sea- 
el Pereiro, que si habia manifestado en su declaración que los 
repetidos procesados venían disputando fué por haberles oído 
hablar fuerte, pues no oyó tampoco se dirigiesen palabras 
ofensivas; manifestando ̂ igualmente que oyera de público que 
en la casa del lesionado "hubo una riña la noche indicadas

12. Resultando que comparecidos igualmente. Manuel Oer- 
dido Fernandez* Antonio y Anastasio Sequeiro Teijeiro>, tes
tigos señalados por los procesados, declaran ambos que al 
anochecer del 1:5 de Mayo último, dia en que.-tuvieron lugar 
las lesiones de autos, encontraron en el camino á Pedro San 
Estéban con una vara en la mano, el cual llevaba la direc-*. 
cion para su casa, sin qm hubiesen notada en é\ señal algu?- 
na que indicase haber reñido, ni ménos «atuviese herido el 
Antonio; y Anastasio Sequeiro, contestando á la tercera pre
gunta del interrogatorio, dice que oyeron el alboroto a que a 
m ism a» refiere, ó sea el habido al llagar el San Estéban á su 
casa-habitacion la noche referida dsi 15 de Mayo, ignorando 
©1 Anastasio si este último tomó p'arte en aquel, pero su er 
mano el Antonio manifiesta que oyó después crue se palear n.
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á garrotazos, y que interviniera en la pendencia el citado San 
Estéban: el otro testigo Manuel Cerdido no dice más que ha
ber oido de público el expresado alboroto; y por último, dichos 
tres testigos, contestando á la cuarta pregunta del repetido 
interrogatorio, dicen dos haber oido de público su contenido, 
ó sea que Vicenta López y Pedro San Esteban son tenidos por 
e n e m ig o s  de les procesados, y el otro lo afirma como cierto:

43. Resultando que unidas las pruebas suministradas á la 
causa, y pasada esta al Promotor fiscal para acusación, fué 
devuelta pidiendo que prévias las declaraciones correspon
dientes se condenase á Jos sobredichos procesados José Gómez 
y Sabas Corral á la pena de dos meses y 4o úias de arresto 
mayor, con sus accesorias; á que satisfaga á Pedro San Esté
ban por via de indemnización de perjuicios sufridos durante 
los 17 dias que estuvo imposibilitado para trabajar pese
tas So céntimos, á razón de una con £5 por d ia , en la forma 
prevenida, y á partes iguales entre los procesados, y caso de 
insolvencia á la supletoria correspondiente; y por último, á 
que satisfagan todas las eostas procesales:

44 Resultando que conferido traslado de la acusación á 
los procesados, la defensa de estos solicitó se desestimase la 
pretensión formulada por el Ministerio fiscal y absolviese li
bremente á sus representados por no aparecer en los autos in
dicios algunos de la criminalidad délos citados procesados:

4b. Resultando que declarada conclusa la causa y señalado 
dia para la vista, no pudo tener efecto por falta de concurren
cia de las partes, por lo cual se mandó dejar en la mesa del 
Juzgado para dictar sentencia, y este es el estado que tiene:

4.® Considerando que de los hechos declarados probados en 
los resultandos que preceden, aparece probado per declaracio
nes de testigos é indicios graves y concluyentes que los proce
sados José Gómez y Sabas Corral tuvieron una quimera al 
anochecer del 45 de Majo último con Pedro San Estéban, y 
provocados aquellos por e ti L causaron las,lesiones que le 
fueron reconocidas con insri miento cortante y contundente 
que le impidieron dedicarse a sus ocupaciones habituales por 
espacio de 47 dias, Jos mismos que necesitó para su curación, 
sin dejar otros vestigios apreciables:

&.° Considerando que los expresados hechos constituyen un 
delito de lesiones ménos graves, previsto en nuestra legisla
ción penal, porque la curación de Jas heridas que sufrió San 
Estéban y. Ja imposibilidad que lo causaron de dedicarse á sus 
habituales ocupaciones, pasó de ocho dias y no excedió de 30: 

3.° Considerando que los actores y únicos responsables de 
este delito lo son los expresados Gómez y Corral, porque am
bos y solos tomaron una participación directa en la ejecución 
del delito:

4° Considerando que la pena señalada por la ley á este de
lito es la de arresto mayor en toda su extensión, ó el destierro 
y multa de 4£5 á 1.250 pesetas, debiendo serles aplicada la pri
mera por ser más análoga á la naturaleza del delito y perso
nas que le cometieron:

5.® Considera vicio que aun cuando el delito fué ejecutado de 
noche y fueron dos los que obraron contra'el ofendido, no 
consta que eligiesen aquella hora pora, asegurar Ja impuni
dad, ni tampoco que debilitasen la defensa de squel, por Jo 
cual no pueden estimarse estes circunstancias en el caso pre
sente cíe agravantes, ni las hay atenuantes más que el de 
provocación por parte del ofendido á los agresores, por lo que 
la pena debe aplicárseles en su grado mínimo; y teniendo al 
propio tiempo presento que han observado buena conducta 
antes de ser procesados:

6.® Considerando que toda persona responsable criminal
mente de un delito ó frita lo es también civilmente, y que las 
eostas procesales se entiendan impuestas por la ley  á les res
ponsables de estas contravenciones:

Vistos los artículos del Código penal 433; regla 4.a del 9.°, 
41, 48, 28, CS, 84, 43, 50; regla 34 del 82; 97 y su escala de
mostrativa; 424 y siguientes; art. 43 de la ley de 48 de Julio 
de 4870, y artículos 87, 418 y 419 de la ley de procedimiento 
criminal;

Su señoría falla que condenaba á los acusados José Gómez y 
Sabas Corral á la pena de un mes y 10 días de arresto mayor 
á cada uno, con suspensión de tocio cargo y derecho de sufra
gio durante el tiempo de la condena; en la indemízacion al 
ofendido Pedro San Esteban de 21 pesetas 25 céntimos por 
los 47 días que estuvo Imposibilitado m  dedicarse á sus ocu
paciones, á razón do una peseta 2o céntimos por cada dia, con 
las costas procesales, y caso de Insolvencia por la Indemniza
ción un día de Igual pena por cada duro, con la solidaridad, 
caso también de insolvencia de alguno de los condenados: 
consúltese esta sentencia con S. E. la Sala de lo crimi
nal de la Audiencia de la Coruña, á la cual se remita 
con la causa original, previa citación del Promotor fiscal y 
emplazamiento de los penados; haciéndose saber á estos que 
dentro del término de 10 comparezcan liuíg la misma Supe
rioridad, y por la Escribanía de Cámara de D. Joaquín Cas
tro Arias, á usar de los recursos que le convengan; bajo 
apercibimiento de que no verificándalo dentro de. dicho ter
minóles parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Así por la presente sentencia lo proveyó, mandó y firma el 
referido Sr. Juez, de que yo el Secretario certifico.=Anto]in 
Guerra.=Ante mí, Francisco Gutiérrez.))

Así resulta de lo inserto, á que me remito, y toda vez el pro
cesado José Gómez Teijeiro no fué hallado en su domicilio para 
practicarle el emplazamiento acordado por haberse ausentado 
según se dice á la isla de Cuba, después de la práctica de otras 
diligencias, se mandó en providencia de lo del actual librar Ja 
presente para insertar en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

En su cumplimiento, pues, y á fin de que le sirva de em
plazamiento en forma al mencionado José Gómez y Teijeiro

para que dentro*del término de 40 dias se presente á deducir 
de su derecho ante la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
distrito, expido el presente, testimonio en Ferrol á 43 de Mar
zo de 1879.=Franeisco Gutiérrez.

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de lo s fe r ro -c a rr ile s  de M edina del Cam po 
á Z am o ra  y  de O rense á  V ig o .

El Consejo administrativo de esta Compañía, en cumpli
miento de lo prevenido en ei art. 38 de los estatutos sociales, 
ha acordado convocar la junta general ordinaria de< accionis
tas, correspondiente al año actual, para el día 29 de Mayo 
próximo, á las diez de la mañana, en ei domicilio de la Sociedad, 
calle del Almirante, núm. 48 duplicado, cuarto segundo.

La junta general se compondrá, á tenor del art. 33 de Jos 
estatutos, de todos los señores accionistas que, poseyendo 50 
acciones por lo ménos, se presenten á hacer uso de su derecho.

Para ello deberán depositar sus acciones con 45 dias de 
anticipación, en Madrid en la Caja de la Compañía, sita en el 
expresado domicilio.

Al entregar las acciones recibirán los señores accionistas 
una tarjeta nominativa, en la cual se hará constar el número 
de acciones depositadas.

El derecho de asistencia á la junta general no podrá dele
garse sino en otro accionista que lo tenga por sí misroo.

La delegación deberá hacerse por medio de poder ó por ofi
cio dirigido á la Gerencia.

Madrid 24 de Abril (le 1879.=E1 Director gerente, Antonio 
Cantero. X—4419

O bservatorio de M adrid .
Observaciones meteorológicas del dia 44 de Mayo de 1879.
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impartios telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m a ñ m a m  varios 
puntos de la Península el (lia 44 de Mayo de 4879.
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felamsnca ; 765*0 8 0 N. E . . .  Brisa .. Despejado. ®
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AJbaoste ...,. 765*9 9*0 O. N. O Viento. Nubes. . . .  »

Mreccíom general de Correos j  T elégrafos.
Kegua lo.- pames recibidos, ayer llovió en Pamplona.

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l de M a d rid .
Del parte remitído_ m  este día por la intervención del Mercado d« 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo shíiñeAhr
Carao de vaca, de 4 7*75 % 'í8*i9 pesetas la arroba, y á fe75 el kilo

gramo.
Idem de cordero, á 0*60 la libra, y á 4'20 elldlógramo.
Ihcmo añejo, de 4 8*50 á 49 pesetas la arroba; de ir84 á 0*87 U 

libra, y de «‘82 á 4*9* el kilogramo.
Idem fresco, da'! 8 8̂*50 pesetas la arroba; de 0*76 á 9*84 la U-

bru, y de 4*65 á 4'8$ el kilógramo.
Jamón, de 25 ¿ 86 pesetas la arroba, de 4*23 á 4‘88la libra, v 

de 67 á, 4*08 el kilogramo.
Par áe doas libras, de 0'44 á 0*53, y de 0**7 á 0*57 pesetas ©1 kibV. 

£.ra?xto.
Garbanzos, de 7 á pesetas la arroba; de 0*29 á 0*74 k  lib ra , 

Y de 0'6 .< á 4 *54 e,< kiió&ramn,
Judías, de c> á 8*50 páse,as ¿a. arroba; de 0*15 á 0*87 la libra* j  

de 0*54 a t*'8 ) el kilógraa;o.

Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 6*37 la  libr* y d? 
#«54 á 0*80 el kilógramo.

Lentejas, de 6 á 7 pesetas la arroba; de 0*25 á ©*29 la Mbr* y  
0*54 a 0‘68 el kilogramo.,

Carbón vegetal, de 4*50 á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el k«ló
grame.

Idem mineral, á 4*25 pesetAs la arroba, y  á 0*4 4 el kiJógraufe0 
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el küógxamo.
Jabón, de 4 0 á 4 4*50 pesetas* k  arroba; de 0*50 á 0*60 k  fibra, y  

de  4*08 á 4*30 el kilógramo. ' J
Patatas, de 2*25 i  r 75 pesetas la arroba; de 0*44 á 0‘4 5 ia fibra, y  

l e  0*24 á 0*32 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 47 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 k  hbreu ^ 

de 4 3*4 0 á 4 4*30 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de  0*23 á 0*37 a] casrfilio , y  

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*44 pesetas el cuartillo, y  d e 7 'S4 á 8*2$ el deca 
Trigo, precio medio, á 47*42 pesetas la fanega, y ;? 31*53 «7 \  <.

litro.
Cebada, precio medio, á 9*75 pesetas la fanega, y  á 47*84 el fe „ 

litro.

Nota. Ineses degollados m el dio de Vacas, 4 40.—Cordel-
ros, 822.—Terneras, 62.— Total, 1.024.

Su peso en l i b r a * . ' 87.84 9.—Idem en k ilógram os.. 40.297.

Estado de tos producios reooMdados m  estñ capital m  d  
ie  ayer por arbitrios sobre artículos de cmmmo*

PUN TO S DE RECAU DACIO N. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. P íS .  CéntS..

f o le a o .<, , ^ ^ ^ , ,•, 4.468*72 C iu d a d -R ea l,. . . - 3H *20
Segovi».•. 450*07 fowu de h ie lo .in te r v ..
N o r t e . . .. 4.482*44 -Fábrica de gas, cok y
B i l b a o * . » . f  .30 4 *73 residuos, o **..»„* * «> j »
A ragoüe. . . « ft.e e ** 4. í 5 r o i M a t a d e r o s . .. 41.246*30
V alencia„ SOK««6. * « , .  2.59S,o6 ------------ ---
M e d i o d í a , s *. *,  20.448*43
■Correos,. n 4  ̂ 0 a n „ - ,  6S‘2o Totâ .. •««* < » 44.655*18
  -■

Lo que-se anuncia al público p á ra sn  conocim iento ,
Madrid 41 de Mayo de 4 879.== El A lcalde, Marqués de torñMon, 

Viudo del Villar.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR.

MADRID.—Se han repartido últim am ente el núm. 16 
de los Anales de la Sociedad española de Hidrología médica, 
que dirige el Doctor D. Marcial Taboada; el&7£ de la Hevis- 
ta Europea, con escritos de los Sres. Azcárate, Calderón, 
Reus y Bahamonde, Solsona, Gayan y Haeckel, y e l 81 de 
la Revista Europea, á que clan tam bién valor las firmas de 
sus notables colaboradores españoles y extranjeros.

En el teatro de la Comedia verificóse anteanoche el 
beneficio del prim er actor y director Sr. M ario, estrenán
dose una comedia en dos actos del Sr. Aza, titulada Llovi
do del cielo, que fué muy bien acogida por el público ; un 
juguete en un acto del Sr. Blasco, cuyo título es N i tanto 
n i tan poco, que también agradó, y como fin de fiesta una 
pieza titulada La mujer del Escribano, que no alcanzó la 
mism a suerte que las dos anteriores.

E s t a d o  s a n i t a r i o . — Observaciones meteorológicas de la 
semana — A ltura barométrica m áxim a, 709 o 8 ; m ín i
ma, 693‘81; tem peratura máxima, ®®°,7; m ínim a, 0a,5.— 
Vientos dominantes, N. E., N. y N. N.

En los padecimientos reinantes se m arcan señalada
mente los elementos catarral, febril y accesional; las fie
bres catarrales, los catarros gastro-ciuodenales, las fiebres 
gástricas con alguna tendencia á las complicaciones ataxo- 
adinámicas y las fiebres interm itentes de m archa franca, 
las rem itentes y las larvadas han sido m uy frecuentes. En 
las neurosis y neuralgias sigue marcándose la persistencia 
que hicimos notar en el anterior estado. En ios padeci
mientos crónicos del aparato respiratorio producen agrava
ción los estados M perennices intestinales y las congestio
nes bronquiales intercurrentes. (Siglo Médico.)

ANUNCIOS.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
vj LAS CORTES Y SANCIONADAS POR S. M. EL REY, CORRESPON
DIENTES Á LA LEGISLATURA DE 1 8T8.— EdÍCÍ07l oficial.—
Forma un volumen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de !as materias de su referencia. So halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

SANTOS DEL DÍA.
Él Patrocinio de San José, y Santo Domingo de la Calzada, 

confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de Monserrat.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA COMEDIA., — A  las ocho y medía.— 
La mujer del Escribano,—Llovido del cielo.—Ni tanto ni tan 
poco.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—RoMnson.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—{Locu

ras madrileñas.)—A las ocho y media.—La almoneda del diablo.
TEATRO-SALON ESLAVA.—A Jas cuatro y medía.—El 

juramento.
CIRCO DE PRIOE.— A. las echo y medía.—Gran función 

por la compañía ecuestre, gimnástica, acrobática y cómica bajo 
h  dirección de Mr. W. Parish.


